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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 22  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-13146-2022
CARATULADO : PARROQUIA LA ASUNCI N/FISCO DE CHILE -Ó  
DEC 853, LT. 1

Santiago,  veintis is de septiembre de dos mil veinticuatro.é

VISTO:
A  lo  principal  de  folio  1,  con  fecha  14  de  noviembre  de  2022,  

complementada  a  folios  5  y  7,  comparece  don  Jos  Pedro  Baraonaé  

Gonz lez, abogado, domiciliado en Avenida El Bosque Central N 130, pisoá °  

12,  comuna  de  Las  Condes, en  representaci n  convencional  deó  

PARROQUIA  DE  LA  ASUNCI NÓ ,  domiciliada  en  Avenida  Vicu añ  

Mackenna  N 69,  comuna  de  Santiago,  representado  legalmente  por  el°  

Presb tero don Pedro Alcides Narbona Bugue o, quien viene en interponerí ñ  

demanda en juicio de hacienda de indemnizaci n de perjuicios por falta deó  

servicio en contra del FISCO DE CHILE, representado legalmente por 

don Juan Antonio Peribonio Poduje, abogado, en su calidad de presidente 

del Consejo de Defensa del Estado, ambos domiciliados en calle Agustinas 

N 1225, piso 4,  comuna de Santiago,  solicitando°  que la demandada sea 

condenada al  pago de una indemnizaci n  no inferior  a  U.F.,  130.000.-ó  

equivalente al d a 14 de noviembre de 2022 a la suma de $3.971.710.600.-í  

correspondiente a los perjuicios provocados por la destrucci n del templo deó  

la parroquia demandante y su mobiliario.

Funda  su  pretensi n,  relatando  el  contexto  hist rico  en  que  seó ó  

construy  el  templo de la  Parroquia  de Nuestra  Se ora de la  Asunci nó ñ ó  

(1876-1877)  y  la  influencia  de  integraci n  social  que  ejerci  ó ó en  la 

comunidad de aquella poca. Indica que su arquitecto fue don Jos  Vicenteé é  

Larra n Espinosa, quien dise  un templo que destac  por su altura y porí ñó ó  

su campanario en forma de aguja, incorporando adem s diferentes estilos deá  
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forma ecl ctica. Explica que se trata de una construcci n de m s de 145é ó á  

a os, de arquitectura muy valiosa e irremplazable.ñ

Afirma que dicho templo es un Inmueble de Conservaci n Hist rica,ó ó  

seg n el art culo 22  de la Ordenanza Local del Plan Regulador Comunalú í °  

de  Santiago  y  tiene  asignado  el  N 14  en  el  cat logo  correspondiente.° á  

Adem s, est  dedicado al culto cat lico, se encuentra ubicada en Avenidaá á ó  

Vicu a Mackenna N 69 al 71, esquina calle Bar n Pierre de Coubertin, enñ ° ó  

la  comuna  de  Santiago,  rol  de  aval o  347-1,  cuyo  propietario  es  laú  

Parroquia  de  la  Asunci n,  seg n  consta  de  la  inscripci n  de  fojas  136,ó ú ó  

n mero 245 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesú í  

de Santiago del a o 1884.ñ

En cuanto a los hechos objeto de la demanda, relata que el d a 8 deí  

noviembre de 2019, despu s de las protestas sociales que se iniciaron el d aé í  

18  de  octubre  del  mismo a o,  un  grupo  de  delincuentes  encapuchadosñ  

ingres  a la fuerza al templo procediendo a llevar a cabo actos sacr legos yó í  

a  vandalizarlo,  rayando  muros,  altares  y  pilares  entre  otros,  adem s,á  

destruyeron obras de arte y el mobiliario del templo con el fin de hacer 

barricadas  en  el  exterior,  y  sobre  todo para  mofarse  de  la  fe  religiosa, 

llevando a cabo actos sacr legos como el descabezamiento de la Inmaculadaí  

Concepci n y la destrucci n de im genes de otros Santos.ó ó á

Contin a relatando, que, al a o siguiente, espec ficamente d a 18 deú ñ í í  

octubre de 2020, el templo fue atacado por delincuentes amparados por las 

manifestaciones continuas que se desarrollaron en el sector de Plaza Italia.

Afirma,  que  individuos  con  el  rostro  cubierto  lanzaron  bombas 

molotov y elementos incendiaros acelerantes y lograron iniciar un incendio 

de grandes proporciones que destruy  parte de la estructura del edificio,ó  

expresa,  que  gran  conmoci n  caus  en  la  opinió ó n  p blica  nacional  eó ú  

internacional la ca da de la torre rematada por una aguja con una cruz deí  

hierro, adjuntando imagen fotogr fica de aquello.á

En cuanto a la imputaci n de falta de protecci n del Estado, se alaó ó ñ  

que durante las protestas que se iniciaron el d a 18 de octubre de 2019, losí  

templos religiosos ubicados en las cercan as de Plaza Italia fueron atacados,í  

vandalizados, saqueados y finalmente incendiados y destruidos. Agrega, que 

en  general,  a  lo  largo  del  pa s  muchos  templos  religiosos  fueroní  
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vandalizados y profanados, especialmente aquellos que se encontraban en 

lugares  cercanos a donde se desarrollaban las  protestas,  todos  los  cuales 

jam s contaron con protecci n policial. Sostiene, que, en estos t rminos, elá ó é  

incendio  intencional  del  templo  de  la  Asunci n  estuvo  lejos  de  seró  

sorpresivo, y que, a pesar de ello, el edificio nunca cont  con resguardoó  

policial, no obstante deb a ser objeto de una especial custodia por parte delí  

Estado al ser patrimonio cultural.

En cuanto a los da os provocados,  exprñ esa, que los  incendios  y ultrajes 

provocaron da os en el edificio de la Asunci n, como tambi n al mobiliarioñ ó é  

que decoraba y alhajaba la Iglesia, lo que ha sido reconocido por el Estado 

de Chile, ya sea a trav s de estudios t cnicos o por medio de resolucionesé é  

administrativas  encaminadas  a  mitigar  los  graves  da os  padecidos  porñ  

Inmuebles de Conservaci n Hist rica.ó ó

Enumera los da os al edificio, producto del incendio: El particularñ  

campanario  de  madera  qued  irremediablemente  destruido;  tambi n  laó é  

cobertura, que comprende vigas soportantes y cielo de madera; el t mpanoí  

de  la  fechada  no  es  recuperable  y  qued  completamente  destruido;  losó  

muros  deber n  ser  reforzados  a  causa  de  los  da os  y  tambi n  comoá ñ é  

consecuencia de haber quedado descubiertos y a la intemperie por tanto 

tiempo; a ellos debe sumarse labores de limpieza, estucado, y recuperaci nó  

de  la  pintura  decorativa,  citando  al  efecto  informes  del  Consejo  de 

Monumentos Nacionales de Chile (CMN).

Advierte, que tambi n quedaron totalmente destruidas la sacristé ía y 

las  otras  dependencias  anexas  al  templo,  citando  al  efecto  dos  informes 

emitidos por la oficina ALBRO ICEFE Ingenier a y Construcciones y laí  

oficina  Infante  Poblete  Arquitectos.  Sostiene,  aseverando,  que  los  da osñ  

provocados en el edificio no son inferiores a U.F. 90.000.

En relaci n a los da os al mobiliario y obras de arteó ñ  que guarnec an yí  

alhajaban la Iglesia, los cuantifica en una suma no inferior a U.F. 40.000.- 

Para apoyar su argumento,  se hace valer de un inventario del mobiliario de 

la  Asunci n levantado por acad micos de la  Universidad Adolfo Ib ez,ó é áñ  

enumerando  un  total  de  59  objetos  entre  los  que  figuran:  esculturas, 

crucifijos,  copones  de  bronce,  altar  de  m rmol,  reclinatorio  de  madera,á  

estola,  incensario,  candelabros,  piano/ rgano,  bancas  de  madera,ó  
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confesionario, l mparas de bronce, reloj de madera y  pinturas, entre otros,á  

los que se ala quedaron muy da ados o derechamente destruidos.ñ ñ

Hace presente que, atendida la historia y valor arquitect nico de laó  

torre,  maderas  y  estructura  del  techo, cubierta,  cielo  y  mobiliario,  y  la 

calidad  de  las  t cnicas  y  materiales  empleados  para  sué  

construcci n/creaci n, ellos son irrecuperables; y que, probablemente,  lasó ó  

labores de reconstrucci n de la Parroquia dejen en evidencia otros da osó ñ  

que s lo ser n posible de advertir interviniendo profundamente el edificio.ó á

En cuanto al derecho, funda su demanda en las disposiciones de la 

Ley  de  Bases  de  la  Administraci n  del  Estado,  la  Ley  Org nicaó á  

Constitucional  de  Carabineros  de Chile,  la  Constituci n  Pol tica,  laó í  

Convenci n  para  la  Protecci n  del  Patrimonio  Mundial,  Cultural  y“ ó ó  

Natural  de 1972, as  como en jurisprudencia y doctrina.” í

Se ala, que el factor de imputaci n de la responsabilidad civil de lañ ó  

Administraci n es la falta de servicio y su fundamento positivo se encuentraó  

en los art culos 4 y 42 del DFL N 1 del Ministerio Secretar a General de laí ° í  

Presidencia,  de  2001,  que  Fija  el  texto  refundido,  coordinado  y 

sistematizado de la Ley N 18.575.º

Asegura, que en este caso bastar  con acreditar el  funcionamientoá  

defectuoso del servicio desplegado por las Fuerzas Policiales y de Orden 

para proteger, conservar y vigilar los templos religiosos en la zona de Plaza 

Italia, y la existencia de da os y perjuicios sufridos por ella para tener porñ  

responsable a la Administraci n del Estado. En tal sentido, afirma, que laó  

sola verificaci n del incendio, ultrajes y vandalizaci n de que fue objeto laó ó  

Parroquia  develan  y  prueban  la  falta  de  servicio  por  parte  de  la 

Administraci n.ó

Cita  doctrina  y  jurisprudencia  para  asegurar  que  el  Estado  es 

responsable civilmente por los da os y perjuicios sufridos al templo de lañ  

Parroquia de La Asunci n, considerando los siguientes aspectos: que el s loó ó  

funcionamiento deficiente de las Fuerzas Policiales y de Orden, en relaci nó  

con  su  conducta  normal  o  est ndar,  lo  hace  responsable  de  lasá  

consecuencias que le sigan a dicho funcionamiento defectuoso; que todas las 

Fuerzas de Orden y Seguridad son parte de la Administraci n del Estado;ó  

que la noci n de falta de servicio  impide agregar exigencias relativas aló “ ”  
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dolo o culpa de los agentes u rganos de la Administraci n involucrados;ó ó  

que la zona donde precisamente est  emplazado el templo no pod a sinoá í  

considerarse  por  las  autoridades  como  un  sector  de  conocida  tensi nó  

delictual, en virtud de los m ltiples episodios violentos ocurridos en l y susú é  

inmediaciones con anterioridad a los ataques sufridos por la Parroquia; que, 

en  vista  de  estas  particulares  caracter sticas  del  rea  que  circunda  a  laí á  

Asunci n le era plenamente exigible a las Fuerzas de Orden y Seguridadó  

considerarla como un inmueble que deb a, naturalmente, protegerse; y que,í  

en definitiva, existe responsabilidad indemnizatoria  del Estado cuando sus“ ”  

agentes incurren en falta de servicio.

Finalmente, advierte, que considerando que el templo de la Parroquia 

de la Asunci n es una Inmueble de Conservaci n Hist rica de conformidadó ó ó  

con la Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal de Santiago, existe 

una especial obligaci n de proteger el patrimonio hist rico y culturaló ó  por 

disponerlo  diversas  normas  e  instrumentos  que  ponen  de  cargo  de  la 

Administraci n la protecci n y supervisi n de ellos.ó ó ó

Agrega, que, en conexi n con lo anterior,  la Convenci n para laó “ ó  

Protecci n del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural , dictada el d a 16ó ” í  

de noviembre de 1972, promulgada y aceptada por Chile, dispone una serie 

de  obligaciones  para  los  Estados  parte con  el  objeto  de  garantizar  una 

protecci n y conservaci n eficaz y revalorizar lo m s activamente posible eló ó á  

patrimonio cultural y natural situado en su territorio.

En este sentido, enfatiza, que los eventos que afectaron al templo de 

la Parroquia de la Asunci n durante la revuelta social de fines de 2019 yó  

2020  no  pueden  sino  calificarse  como  fen menos  destructivos  graves  yó  

aterradores que el Estado de Chile estaba por mandato expreso de la—  

Convenci n  obligado a evitar o morigerar.ó —

Hace presente, que el templo de la Asunci n sufri  un trato desigualó ó  

ante la ley y la repartici n de cargas p blicas, sosteniendo, que luego deó ú  

iniciada la revuelta social otras zonas de Santiago s  tuvieron una adecuadaí  

y oportuna protecci n por parte  de las  Fuerzas  de Orden y Seguridad,ó  

siendo vulnerada en sus garant as constitucionales.í

Afirma,  que  los  ataques  sufridos  por el  templo  de  la  Asunci nó  

constituyen  una  violaci n  a  la  libertad  de  culto,  citando  la  opini n  deló ó  
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Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos  que  se al :  Las  vejacionesñ ó “  

sufridas por la Asunci n afectaron y afectan  gravemente la libertad deó — — “  

pr ctica de creencias  (consagrada entre nosotros en el art culo 19, N 6 deá ” í °  

la CPR), pues denotan un discurso de intolerancia religiosa .“ ”

Por ltimo, solicita que se declare:ú

1. Que el  Estado de Chile es responsable,  por falta de servicio, de los“  

da os y perjuicios ocasionados a la demandante, Parroquia de la Asunci n,ñ ó  

con motivo de los hechos relatados en la demanda. 

2. Que, por tal motivo, el Estado de Chile debe ser condenado a pagar al 

demandante a t tulo de indemnizaci n de perjuicios, la suma equivalente ení ó  

pesos no inferior a 130.000 unidades de fomento, o la suma inferior que 

US. estime pertinente, conforme al m rito del procedimiento. é

3. Que se condena a la demandada al pago de las costas .”

A  folio  12, consta  notificaci n  personal  subsidiaria  practicada  aló  

demandado en autos conforme lo dispuesto en el art culo 44 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, con fecha 04 de enero de 2023.

A folio  19, el  demandado contest  el  libelo  enderezado en suó  

contra, pidiendo su rechazo, con costas.

Primero,  no controvierte  la gravedad del  da o al  patrimonio hist rico yñ ó  

cultural  generado  como  consecuencia  de  los  hechos  que  afectaron  a  la 

Parroquia  La  Asunci n,  as  tambi n,  concuerda  en  que  aquellos  delitosó í é  

implicaron un atentado a la libertad de culto garantizada en el art culo 19í  

N 6 de la Carta Fundamental.º

No obstante, afirma, que los rganos del Estado no son responsablesó  

del resultado lesivo a que hace menci n el demandante.ó

Refiere,  que  el  Estado  a  trav s  del  Consejo  de  Monumentosé  

Nacionales,  inici  en  noviembre  de  2019  un  monitoreo  general  paraó  

registrar  las  distintas  alteraciones  f sicas  í y  da os  que  se  hab an  idoñ í  

produciendo en los diversos monumentos nacionales del pa s producto delí  

estallido social.

Advierte, que, en ese contexto, se catastraron a nivel nacional 2.571 

inmuebles patrimoniales, de los cuales 1.617 corresponden a Monumentos 

Nacionales, en la categor a de Monumentos Hist ricos (MH) e inmuebles ení ó  

Zona T pica (ZT); y 954 a inmuebles protegidos mediante el art culo 60  deí í °  
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la Ley General de Urbanismo y Construcci n (LGUC) como Inmuebles deó  

Conservaci n  Hist rica  (ICH).  Adem s,  só ó á e  registraron  643  Monumentos 

P blicos (MP).ú

Entrega m s datos en referencia a los da os sufridos en monumentosá ñ  

hist ricos,  precisando,  en cuanto  a  los  inmuebles  en Zona T pica  y losó í  

Inmuebles de Conservaci n Hist rica (ICH), fueron catastrados un total deó ó  

2.307, concentr ndose 1.325 de ellos en la Regi n Metropolitana. De esteá ó  

total, 1.274 presentaban alg n tipo de alteraci n, correspondiendo 1.259 aú ó  

da os menores  y 15 a incendios.  Asegura, que la  Regi n Metropolitanañ ó  

presenta  la  mayor  cantidad  de  inmuebles con  rayados,  vidrios  rotos  y 

amagos de incendio (da os menores), y que el da o m s grave evidenciadoñ ñ á  

es la afectaci n por incendio, en ocasiones asociados a saqueos. Asegura,ó  

que este tipo de da o afect  a 15 inmuebles en Zona T pica o ICH. Losñ ó í  

m s relevantes fueron el Edificio El Mercurio de Valpara so, la Caja deá í  

Cr dito Popular de Coquimbo, la Direcci n de Vialidad de Coquimbo, uné ó  

Edificio con mansarda centrada, la Iglesia de la Asunci n y la Iglesia Sanó  

Francisco de Borja, estos ltimos en la Regi n Metropolitana.ú ó

Sostiene, que estos antecedentes muestran la escala nacional que tuvo 

la destrucci n y vandalismo al patrimonio cultural del pa s, y que en casoó í  

alguno este fue un evento aislado concentrado en la iglesia de La Asunci n.ó

Afirma,  que  el  proceso  de  recuperaci n  y  restauraci n  de  nuestroó ó  

patrimonio cultural no puede realizarse mediante sentencias judiciales en el 

marco  de  acciones  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  ya  que  no  existeó  

argumento legal ni f ctico que pueda vincular la acci n de terceros qá ó ue 

da aron nuestro patrimonio a la actividad del Fisco. Agrega, que obtener lañ  

restauraci n  de  monumentos  mediante  el  ejercicio  de  estas  accionesó  

judiciales es un medio ineficiente, riesgoso e injusto para lograr un objetivo 

de protecci n del patrimonio cultural. Se ala, que el Estado dispone de unó ñ  

Fondo  del  Patrimonio  Cultural  que  financia  selectivamente  obras  de 

restauraci n y puesta en valor, y que entre los a os 2021 y 2022 tuvo unó ñ  

monto  de  $5.626.111.000.-  asevera,  que  dicho  monto,  constituye  un 

esfuerzo gigantesco del Estado en aquel objetivo com n y en su distribuci nú ó  

se  priorizan t cnicamente  distintas  variables  para  su  correcta  y  eficienteé  

asignaci n. ó
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Apela a la necesidad de que los procesos de recuperaci n patrimonialó  

tengan perspectiva t cnica y se desarrollen a nivel  nacional  revisando laé  

urgencia y necesidad de destinar recursos p blicos a proyectos espec ficos deú í  

restauraci n.ó

En cuanto al elemento de causalidad, asegura que en este caso ello no 

ocurre,  pues  en  la  especie  se  pretende  hacer  efectiva  la  responsabilidad 

patrimonial  del  Estado  para  reparar  perjuicios  que  reconocidamente 

derivaron de conductas constitutivas de delito y que fueron perpetradas por 

terceras  personas,  desvinculadas  absolutamente  de  los  rganos  estatales.ó  

Expresa,  que los autores  de los il citos relatados en la demanda no soní  

agentes  del  Estado  ni  han  actuado  en  tal  car cter,  tampoco  haná  

exteriorizado en forma alguna la voluntad estatal.

Cita  p rrafos  de  la  demanda,  donde  el  actor  confiesa,  libre  yá  

espont neamente,  que  losá  hechos  vand licos  los  realiz  un  grupo  deá ó “  

delincuentes  encapuchados ,  y  que  el  templo  fue  atacado  por” “  

delincuentes .  Afirma,  que  de  aceptarse  lo  expuesto  por  el  actor,  ello”  

llevar a a extender los contornos de la responsabilidad patrimonial del enteí  

p blico a extremos inimaginables, convirtiendo al Fisco en una suerte deú  

asegurador universal.

De otro lado, argumenta que dado el extraordinario contexto en el que se 

desarrollaron  los  hechos  no  concurri  la  falta  de  servicio,  profundizaó  

explicando que la concurrencia de dicho factor de atribuci n no puede seró  

ponderado  in  abstracto  sino  que  es  necesario  efectuar  un  an lisis  deá  

exigibilidad  conductual  determinada  para  el  caso  concreto,  teniendo 

especialmente  presente  el  escenario  f ctico  que  enfrentaron  los  serviciosá  

p blicos con todas las dificultades y obst culos impl citos, evaluando la realú á í  

posibilidad de prevenci n, reacci n y contenci n, dadas las circunstanciasó ó ó  

concomitantes.

A ade, que el estallido social del a o 2019 estuvo marcado por unañ ñ  

numerosa,  inusitada  e  impredecible  cantidad  de  hechos  de  violencia 

generalizada y extendida por la mayor parte del territorio nacional, con un 

saldo de destrucci n nunca antes visto en la historia reciente.ó

Expone,  una  serie  de  datos  acerca  de  la  cantidad  de  des rdenes,ó  

saqueos, da os, agresiones, incendios intencionales, atentados y barricadasñ  
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ocurridos entre el d a 18 de octubre de 2019 y el d a 31 de marzo de 2020í í  

en el  territorio nacional,  y de la  cantidad de veh culos  policiales,  buses,í  

cuarteles  policiales,  etc.,  que resultaron da ados,  atacados o incendiados.ñ  

Agrega adem s cifras respecto a los da os sufridos por Carabineros, dentroá ñ  

de los que destaca el hecho que 129 funcionarios fueron alcanzados por 

impactos  bal sticos,  187  sufrieron  fracturas,  82  con  quemaduras,  415í  

policontusos y 30 con traumas oculares.

Se ala, que en cuanto a los da os materiales y conforme a los datosñ ñ  

recabados por el Ministerio de Hacienda hubo p rdidas en infraestructuraé  

(p blica y privada) del orden de USD$ 1.400 millones. ú

En concreto, relata, que el d a viernes 8 de noviembre de 2019 se vivieroní  

marchas multitudinarias, las que se tornaron violentas y exigieron un amplio 

y diversificado despliegue de efectivos policiales, asegurando incluso que ese 

d a  solo  a  una  cuadra  de  la  ubicaci n  de  la  iglesia  La  Asunci n,í ó ó  

delincuentes incendiaron la rector a de la Universidad Pedro de Valdivia,í  

por su parte, el d a 18 de octubre de 2020, ocurrieron hechos similares, yí  

ese mismo d a tambi n fue incendiada la Iglesia de Carabineros de Chile,í é  

ubicada a un par de cuadras de la demandante.

Sostiene, que las especiales circunstancias del contexto general en el 

que se desenvuelve el actuar administrativo exigen que la apreciaci n de laó  

falta de servicio deba integrar este escenario en la fijaci n del est ndar deó á  

funcionamiento jur dicamente esperable.í

Por otro lado, asevera, que los rganos estatales actuaron del modoó  

que les era exigible de acuerdo con el contexto relatado, expresando, que la 

obligaci n  estatal  de  preservar  y  mantener  el  orden  p blico  eó ú s  una 

obligaci n de medios y no de resultado. Hace presente, que, frente a laó  

escalada  violentista,  la  primera  e  inmediata  medida  fue  declarar  Estado 

Constitucional de Emergencia a trav s del D.S. N  472 de 18 de octubre deé º  

2019,  luego,  se  design  como  Jefe  de  la  Defensa  Nacional  en  la  zonaó  

declarada en estado de  emergencia  al  General  de Divisi n  del  Ej rcito,ó é  

se or Javier Iturriaga del Campo.ñ

Asegura,  que  en los  hechos  descritos  en  la  demanda  Carabineros 

actu  correctamente  dentro  de  las  posibilidades  legales  y  materialesó  

disponibles , ya que en el sector donde se encuentra emplazada la Parroquia 
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no cab a otra posibilidad que la intervenci n de personal especializado paraí ó  

el  control  de  multitudes,  pero  dichos  funcionarios  se  encontraban 

concentrados en el per metro de la Plaza Baquedano como parte del planí  

de  prevenci n  de  graves  des rdenes  que  estaban  produci ndoseó ó é  

regularmente en dicha zona y colocando naturalmente la protecci n de laó  

integridad  de  las  personas  como  tarea  prioritaria. Agrega,  que  no  era 

razonable  ni  t cnicamente  aplicable  disponer  de  un  resguardo  policialé  

permanente  a  la  Parroquia  siniestrada;  dado  que,  para  que  tuviere 

efectividad, habr a sido necesario destinar un gran contingente especial, loí  

que  habr a  implicado  obviamente  dejar  desprotegidos  a  otros  lugares  yí  

personas.

Indica, que la demandante soslaya que el vandalismo es en esencia 

din mico, no se comporta con patrones r gidos de movilidad, por lo que laá í  

vigilancia preventiva fija genera l gicamente la b squeda de otros objetivosó ú  

para ser atacados. Por ello, lo que propone la demandante como supuesto 

padr n de referencia de un servicio sin falta (vigilancia permanente), s loó ó  

habr a restado movilidad y capacidad de reacci n a la fuerza policial.í ó

De otro  lado,  se ala  que  la  contraria  comente  un  grave  error  alñ  

plantear  que  se  est  frente  a  un  r gimen  de  responsabilidad  objetiva,á é  

afirmando,  que  la  responsabilidad  por  falta  de  servicio  es  un  sistema 

subjetivo de atribuci n de responsabilidad, que impone siempre al actor eló  

deber de acreditar la concurrencia de una culpa organizacional.

Por ltimo, en cuanto a los da os reclamados, manifiesta que el actorú ñ  

no proporciona datos, par metros o antecedentes para evaluar los cuantiososá  

da os demandados. Tampoco precisa cu les fueron consecuencia del saqueoñ á  

y  cu l  consecuencia  del  incendio,  impidiendo  que  su  parte  puedaá  

controvertir y argumentar en la etapa de discusi n sobre su existencia yó  

cuant a.í

A  folio  21,  el  demandante  evacu  el  tr mite  de  la  r plica,ó á é  

se ala, que la postura de la contraria es alejada de la realidad, ya que losñ  

ataques a la iglesia fueron provocados por personas que actuaron con toda 

tranquilidad a plena luz del d a y lograron su objetivo nicamente porque elí ú  

Estado, a pesar de que tales ataques eran previsibles, opt  por no proteger eló  

edificio de conservaci n hist rica.ó ó
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Advierte, que a juicio de la contraria su parte sufri  las consecuenciasó  

de un fen meno delictivo creciente en que el Estado ten a poco o nada queó í  

hacer,  se alando que esta afirmaci n es grave, porque supone que,ñ ó  ante 

eventos as , un ciudadano com n no puede esperar la defensa del Estado.í ú  

Por ende,  no quedar a m s remedio que sufrir  las  consecuencias  de losí á  

ataques  vand licos,  sin  derecho  a  reclamo  alguno,  o  bien  asumir  laá  

autodefensa. 

En cuanto al argumento de la defensa fiscal cuando afirma que la 

polic a estuvo siempre presente y que en el sector Plaza Italia siempre huboí  

un contingente policial, lo que hace la contraria es rebajar el est ndar paraá  

que proceda la responsabilidad por falta de servicios: bastar aí  la presencia 

de polic as para descartar la responsabilidad del Estado, citando para ello elí  

fallo Lushinger Mackay de la Excma. Corte Suprema.

En cuanto al argumento de la defensa fiscal  en el sentido que los 

actos delictivos fueron perpetrados por terceros y no por agentes del estado, 

aclara, que su parte no est  imputando a agentes del Estado la perpetraci ná ó  

de los ataques delictuales, sino la omisi n o mal otorgamiento de un servicioó  

que estaba en situaci n de otorgar. Agrega, que el gobierno de turno só e 

autolimit  al no desplegar los eficaces recursos que le otorga el estado deó  

excepci n constitucional y que esa es su responsabilidad.ó

En cuanto al argumento de la defensa fiscal en el sentido que el modo 

de recuperar y restaurar un edificio que es monumento hist rico no es v aó í  

sentencia  judicial,  arguye,  que  el  estado  selecciona  qu  edificiosé  

patrimoniales  puede  recuperar,  conforme  a  criterios  meramente 

discrecionales, y el dinero con que cuenta es escaso, sostiene entonces, que 

la posibilidad de que el templo de la Asunci n sea seleccionado  es bienó “ ”  

remota, pues han pasado m s de tres a os desde los luctuosos hechos y noá ñ  

ha habido ning n empe o estatal para recuperar la obra, agrega entonces,ú ñ  

que la propia defensa fiscal est  dando los argumentos por las cuales, en laá  

especie, s  se requiere una sentencia condenatoria.í

A  folio  23,  el  demandado  evacu  el  tr mite  de  la  d plica,ó á ú  

reiterando todos los argumentos de su contestaci n y enfatizando en queó  

ser  el demandante quien tiene la carga de probar todos los elementos de laá  

responsabilidad que le imputa.

Código: BXMMXQVRRMD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-13146-2022
 

Foja: 1
A folio  26,  modificado a  folio  32,  se recibi  la causa a prueba,ó  

rindi ndose la que consta en autos.é

A folio 187, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS:

A.- TESTIGO PRESENTADO POR EL DEMANDANTE:

PRIMERO: Que, con fecha 6 de julio de 2023, la parte demandada tachó 

a don  Daniel Busel Mordoj, don Hern n Ogaz Basualdoá  y don  Gerardo 

Infante Riba, en virtud de la causal establecida en el n mero 6 del art culoú í  

358 del C digo de Procedimiento Civil, por cuanto, de sus declaraciones seó  

desprende que carecen de la imparcialidad necesaria para declarar en este 

juicio, toda vez que tienen un inter s directo o indirecto.é

Arguye,  que la imparcialidad tambi n se demuestra en sus declaracionesé  

cuando afirman que fueron contratados para realizar unos informes  que 

precisamente tendr a por objetivo acreditar uno de los hechos sustanciales,í  

pertinentes y controvertidos fijados por el Tribunal.

De  otro  lado,  expresa,  que  es  evidente  que  los  testigos  carecen  de 

imparcialidad desde el  momento que todo profesional desea en su fuero 

interno que las conclusiones a las que arriba en sus informes sean acogidas 

o aceptadas por los destinatarios de estos.

Sostiene, adem s, que el inter s econ mico de los testigos es a lo menosá é ó  

indirecto, pues por prestigio profesional tambi n esperan que sus opinionesé  

t cnicas sean refrendadas en esta causa. En este sentido, arguye que uné  

buen prestigio profesional tiene como correlato mejores ingresos y mejores 

expectativas  profesionales,  lo  que  redunda  necesariamente  en  beneficios 

econ micos para los declarantes.ó

En  el  caso  de  don  Hern n  Ogaz  Basualdo,  a ade,  que  su  falta  deá ñ  

imparcialidad se constata al haber se alado que sus honorarios a n no hanñ ú  

sido pagados y que dentro de sus obligaciones estaba venir a declarar a este 

juicio.

Por ltimo, en el caso de donú  Gerardo Infante Riba, afirma, que el inter sé  

econ mico se refleja al expresar que es habitual que los arquitectos queó  

realizan el proyecto tambi n participen en su ejecuci n, unido a que lo m sé ó á  

probable es que tales trabajos solo se podr an desarrollar en el evento que seí  
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acoja  esta  demanda  y  se  otorguen  las  indemnizaciones  pedidas  en  esta 

causa.

SEGUNDO:  Que, la parte demandante evacu  el traslado respecto de laó  

tacha opuesta respecto de los tres testigos antes individualizados, solicitando 

su  rechazo,  pues  a  su  juicio  los  testigos  no tienen  un inter s  directo  oé  

indirecto en declarar. Sostiene, que la Jurisprudencia ha exigido que este 

inter s debe ser primero en los resultados del juicio, cuesti n respecto de laé ó  

cual,  a  los  testigos  les  es  indiferente,  y  segundo,  el  inter s  debe  ser  deé  

car cter econ mico o pecuniario, de tal manera que los resultados del juicioá ó  

le reporten un beneficio de dichas caracter sticas, afirmando, que en casoí  

alguno los testigos tienen un inter s en tal sentido.é

TERCERO:  Que, la inhabilidad que demanda el numeral 6 del art culoí  

358 del  C digo de Procedimiento Civil,  dice relaci n con un inter s deó ó é  

car cter econ mico, á ó en donde el resultado del juicio generar  un provechoá  

pecuniario  a  los  deponentes y  de  las  declaraciones  de los  testigos  a  las 

preguntas de tacha, no se observa aquel inter s, por el contrario, de susé  

respuestas  en  momento  alguno  es  posible  observar  inter s  ni  directo  nié  

indirecto en los resultados del pleito.

En efecto, a la pregunta de si desean que la iglesia objeto de la demanda 

sea reparada, responden que s , pero ello es la manifestaci n de cualquierí ó  

persona por desear que un inmueble de las caracter sticas del templo ení  

cuesti n sea reparada, dicho de otro modo, sus declaraciones responden aló  

anhelo de cualquier ciudadano porque “  la ciudad se vea mejor y mantenga   

en buenas condiciones” , como expresa el testigo don Daniel Busel Mordoj, 

lo  que  no  puedes  traducirse  en  un inter s  econ mico  por  parte  de  losé ó  

deponentes,  pues  de  ser  as  esta  causal  podr a  afectar  a  un  n meroí í ú  

indeterminado de testigos.

De otro lado, los testigos refieren la falta de certeza respecto a que les sea 

adjudicado los trabajos de reparaci n de la iglesia ó en cuesti n, respondiendoó  

por  ejemplo  don  Hern n  Ogaz  Basualdo,  que  no  est  proyectado  queá á  

participe en la reparaci n de alguna de las obras materia de su informe.ó

Adem s,  respecto  al  argumento  de  que  la  elaboraci n  de  un  informeá ó  

pericial, como el que realizaron los deponentes, omitiendo las reglas de la 

prueba respecto del peritaje conlleva que sus declaraciones carezcan de la 
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imparcialidad suficiente, se dir  que, en ning n caso, dicho argumento losá ú  

inhabilita para declarar, pues dichos informes y sus testimonios tendr n laá  

ponderaci n probatoria que corresponda de acuerdo al medio de prueba deó  

que se trate instrumental y testimonial, respectivamente- pero en ning n– ú  

caso,  dicho  argumento  incide  en  su  imparcialidad  ni  menos  puede 

relacionarse con un eventual inter s econ mico en el resultado del juicio. Ené ó  

este punto, adem s se debe considerar que m s que un perito se trata deá á  

testigos expertos, es decir, de personas que por su habilidad o conocimiento 

deponen en juicio, lo que en ning n caso infringe las normas relativas a laú  

aportaci n, desarrollo y valoraci n de la prueba, ya que son igualmenteó ó  

sometidos  al  contrainterrogatorio  y  sus  declaraciones  son  valoradas  de 

acuerdo  con  las  reglas  contenidas  en  el  art culo  384  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil. 

Por ltimo, en el caso espec fico de don Hern n Ogaz Basualdo, pese a queú í á  

en las preguntas para tacha reconoce que el actor le adeuda honorarios y 

que la oficina de abogados del demandante le pidi  concurrir a declarar aló  

juicio adem s de elaborar su informe,á  no puede asumirse  per se que los 

servicios adeudados -que por lo dem s se pagar an mucho antes del t rminoá í é  

del juicio- incidan en alg n inter s en el resultado del pleito, sino m s bienú é á  

corresponde  a  una  pr ctica  habitualmente  utilizada  por  los  litigantes  alá  

momento de requerir informe de un testigo experto. 

En consecuencia, por todo lo anterior, se proceder  al rechazo de la causalá  

de tacha invocada respecto de los tres testigos ya individualizados, como se 

dir  en la parte resolutiva de este fallo.á

CUARTO:  Que,  adem s,  con  fecha  7  de  julio  de  2023,  la  parteá  

demandada tach  a don ó German Barrera Traboldt, en virtud de la causal 

establecida en el n mero 7 del art culo 358 del C digo de Procedimientoú í ó  

Civil, por cuanto, de su declaraci n se desprende que existe un v nculo deó í  

amistad con el P rroco de la Parroquia de la Asunci n, demandante ená ó  

autos, de lo que se desprende adem s el inter s que este puede tener en elá é  

resultado de este juicio para efectos de reparar dicha Iglesia. A ade, que noñ  

obstante reconocerse el testigo como feligr s de la Parroquia de la Veracruz,é  

ambas Parroquias, pertenecen a la misma Iglesia.
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QUINTO:  Que, la parte demandante evacu  el traslado respecto de laó  

tacha opuesta, solicitando el rechazo de esta, argumentando primero, que el 

P rroco es un tercero externo al juicio y no configura la parte que presentaá  

al testigo como dispone expresamente el art culo que contempla esta tacha,í  

y segundo, porque no es efectivo que el testigo tengo una ntima amistadí  

con dicho p rroco.á

SEXTO:  Que,  del  tenor  de  las  declaraciones  del  testigo  no  es  posible 

concluir la existencia de la causal de inhabilidad invocada, porque como 

bien observa el actor, la relaci n de amistad que dice tener el testigo no esó  

con la parte que lo presenta en juicio, pues el P rroco a que hace menci ná ó  

el demandado no es parte demandante en autos sino un tercero ajeno al 

juicio.

A mayor abundamiento, aun cuando se considerara que dicha persona es 

parte del  juicio, de acuerdo con lo establecido en el  inciso segundo del 

art culo 358í  n mero 7 del C digo de Procedimiento Civil, la amistad ntimaú ó í  

deber  ser manifestada por hechos graves que el Tribunal calificar  seg ná á ú  

las  circunstancias.  A  este  respecto,  los  dichos  del  testigo  se  limitan  a 

constatar la existencia de un v nculo de amistad en t rminos muy gen ricos,í é é  

mas no permiten establecer, por s  solos, la naturaleza ntima a la que haceí í  

referencia la norma citada, por lo que no ser  posible acoger la tacha ená  

an lisis, como se dir  en la parte resolutiva de este fallo. á á

B.- TESTIGO PRESENTADO POR EL DEMANDADO:

S PTIMO:  É Que, con fecha 13 de junio de 2023, la parte demandante 

tach  a  don  ó Marcelo  Andr s  Ram rez  Floresé í ,  en  virtud  de  la  causal 

establecida en el n mero 5 del art culo 358 del C digo de Procedimientoú í ó  

Civil, por cuanto, el testigo adem s de ser un funcionario p blico es oficialá ú  

de  Carabineros  de  Chile,  teniente  coronel,  por  ende,  pertenece  a  una 

instituci n uniformada, vale decir, de disciplina militar, y jerarquizada. ó

A ade,  que esta instituci n es  dependiente  del  Ministerio  ñ ó del  Interior,  y 

especialmente de la Subsecretar a del Interior, por tanto, afirma, que susí  

superiores jer rquicos son el alto mando de Carabineros y el Ministerio delá  

Interior.
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En esta misma l nea, sostiene que el testigo no tiene libertad para manifestarí  

una opini n propia, o bien su testimonio est  muy limitado a hechos muyó á  

concretos.

OCTAVO: Que, la  parte demandada evacu  el  traslado respecto de laó  

tacha  opuesta,  solicitando  su  rechazo.  Argumenta,  que  la  jurisprudencia 

uniforme y reiterada ha sostenido que la tacha invocada no es procedente 

respecto de los funcionarios p blicos,ú  toda vez que el ingreso, promoci n,ó  

ascensos y el t rmino de la relaci n que tienen los funcionarios p blicos coné ó ú  

el Fisco de Chile est  establecido en la ley, por lo que resulta evidente queá  

ellos  tienen plena libertad y la  imparcialidad necesaria para declarar en 

juicio. 

Agrega, que el testigo ha se alado expresamente que no recibi  ning n tipoñ ó ú  

de instrucci n u orden para declarar en alg n sentido espec fico.ó ú í

NOVENO:  Que, si bien es cierto el testigo al ser interrogado reconoce 

desempe arse en la Instituci n de Carabineros de Chile, dicha condici n noñ ó ó  

lo inhabilita para declarar, toda vez, que el legislador al establecer la causal 

de tacha invocada lo hizo en atenci n a la posici n jer rquica que tieneó ó á  

quien lo presenta a declarar respecto del subordinado, y de las declaraciones 

a las preguntas de tacha qued  establecido que el testigo ostenta ó el grado de 

Teniente  Coronel,  el  que  pertenece  a  la  categor a  deí  Oficiales  Jefes, 

reconociendo el mismo testigo que a la poca de ocurrencia de los hechosé  

objeto  de  la  demanda  se  desempe aba  como  jefe  operativo  de  la  40ñ ° 

Comisaria  de  Control  de  Orden  P blico,  en  consecuencia,  su  posici nú ó  

dentro de la instituci n a la poca del denominado estallido social  no s loó é “ ” ó  

le permiti  tener un conocimiento acabado de los hechos sino adem s leó á  

permite  en  la  actualidad  tener  la  suficiente  independencia  y  objetividad 

como para no encontrarse coactado al momento de prestar declaraci nó , que 

por  lo  dem s,  el  mismo  reconoce  que  sus  respuestas  son  t cnicas  yá é  

operativas,  no  recibiendo  adem s  ninguna  instrucci n  para  concurrir  aá ó  

declarar, raz n por la cual ha de rechazarse esta tacha como se dir  en loó á  

resolutivo de esta sentencia.

II.- EN CUANTO AL FONDO:

D CIMO:É  Que,  don Jos  Pedro  Baraona  Gonz lezé á ,  en  representaci nó  

convencional  de  PARROQUIA  DE  LA  ASUNCI N,  Ó viene  en 
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interponer demanda en juicio de hacienda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por  falta  de  servicio  en  contra  del FISCO  DE  CHILE,  representado 

legalmente  por  don  Juan  Antonio  Peribonio  Poduje, debido  a  los 

argumentos expresados en los escritos de demanda y r plica, los que se dané  

por reproducidos.

Que, el demandado debidamente emplazado, pidi  el rechazo de la acci nó ó  

por las razones expuestas en los escritos de contestaci n y d plica, los queó ú  

tambi n se dan por reproducidos.é

UND CIMO:É  Que,  a  fin  de  acreditar  su  pretensi n,  ó la  parte 

demandante acompa  la siguiente prueba:ñó

A.- Documental:

A folio 52:

1.-  Decreto N  472 de fecha 18 de octubre de 2019 del  Ministerio del°  

Interior, que declara estado de excepci n constitucional de emergencia en laó  

provincia de Santiago y Chacabuco, y las comunas de Puente Alto y San 

Bernardo de la provincia de Cordillera, todas de Regi n Metropolitana;ó

2.- Decreto N 533, de fecha 27 de octubre de 2019, del  Ministerio del°  

Interior,  que  levanta  el  estado  de  emergencia  referido  en  el  n meroú  

anterior; 

A f  olio 59:  

1.- Set de 41 fotograf as que dan cuenta de las consecuencias del saqueoí  

tanto al interior como al exterior del templo de la Asunci n;ó

2.- P gina C2 de la edici n de fecha 9 de noviembre de 2019 del diario Elá ó  

Mercurio de Santiago, que relata el saqueo y ataque sufrido por la iglesia de 

la Asunci n el d a 8 de noviembre de 2019;ó í

3.- P gina C6 del diario El Mercurio de Santiago, edici n de fecha 10 deá ó  

noviembre de 2019;

4.- Set de 14 fotograf as tomadas principalmente al exterior del templo de laí  

Asunci n;ó

5.- Set de 13 fotograf as tomadas al interior y al exterior del templo de laí  

Asunci n;ó

A folio 64:
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1.-  Informe  de  actividades  en  Terreno  del  Consejo  de  Monumentos 

Nacionales ( CMN ) de fecha 9 de diciembre de 2020, que tuvo por objeto“ ”  

constatar los da os del incendio provocado el d a 18 de octubre de 2020;ñ í

2.- Set de 21 fotograf as que dan cuenta del inicio y desarrollo del incendioí  

de fecha 18 de octubre de 2020 y sus consecuencias en el templo de la 

Asunci n;ó

A folio 65:

1.- Informe de los arquitectos don Gerardo Infante Riba y don Jos  Joaqu né í́  

Poblete Vicu a, emitido en el mes de diciembre de 2021, con sus anexos yñ  

firmado  por  los  autores,  denominado  Especificaciones  T cnicas  de“ é  

Arquitectura ,  Remodelaci n  Dependencias  Parroquiales.  Iglesia  de  la” “ ó  

Asunci n ;ó ”

A folio 66:

1.-  Informe  de  Ingenier a,  Diagn stico  y  Proyecto  de  Aseguramientoí ó  

Estructural  y  Reparaci n,  Iglesia  de  la  Asunci n  Av.  Vicu a  Mackennaó ó ñ  

sesenta y nueve Santiago y sus anexos, elaborado en el mes de octubre de 

2021 por el ingeniero de la Universidad de Chile, don David Campusano 

Brown, don Daniel Busel Mordoj y do a Mar a In s Mandiola Mizunuma;ñ í é

A folio 67:

1.- Proyecto de grado presentado al programa de Mag ster en Patrimonioí  

Cultural de la Pontificia Universidad Cat lica de Chile pó ara optar al grado 

acad mico de Mag ster en Patrimonio Cultural denominado Rehabilitaci né í “ ó  

de La Parroquia de La Asunci n: Intervenci n de la arquitectura religiosaó ó  

patrimonial destruida en la post zona cero , del arquitecto don Santiago« »  

Mart nez Vial, del mes de agosto de 2022;í

A folio 68:

1.- Acta de Visita a Terreno Parroquia de La Asunci n , extendida el d a“ ó ” í  

18 de mayo del  2023 por do a Isabel  Margarita  Pe a Lezaeta,  notarioñ ñ  

suplente de la Trig simo Cuarta Notar a de Santiago de don Eduardo D ezé í í  

Morello. Contiene fotograf as certificadas por dicha notaria;í

A folio 69:

1.-  Ordenanza  Local  del  Plan  Regulador  Comunal  de  la  Ilustre 

Municipalidad de Santiago, del mes de febrero de 2021, que incluye a la 

Parroquia de la Asunci n como inmueble de conservaci n hist rica;ó ó ó
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2).- Cat logo de inmuebles de conservaci n hist rica correspondiente a laá ó ó  

Parroquia  de  la  Asunci n,  elaborado  por  el  departamento  Asesor aó “ í  

Urbana  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Santiago,  que  contiene  una”  

descripci n  del  inmueble  y  define  su  eó stado  de  conservaci n,  previo  aló  

incendio de 18 de octubre de 2020, como bueno ;“ ”

A folio 70:

1.-  Querella  presentada  por  la  Parroquia  de  La  Asunci n  comoó  

consecuencia  de  los  hechos  del  d a  8  de  noviembre  de  2019,  que  fueí  

acogida a tr mite por el 8  Juzgado de Garant a por resoluci n de fecha 4á ° í ó  

de mayo de 2020 y enviada al  Ministerio  P blico para la  investigaci nú ó  

pertinente;

2.- Querellas presentadas por el Consejo de Defensa del Estado y por el 

Ministerio del Interior como consecuencia del incendio a la Parroquia de la 

Asunci n  el  d a  18  de  octubre  de  2020,  acogidas  a  tr mite  por  el  7ó í á ° 

Juzgado de Garant a por  resoluci n de fecha 20 de octubre de 2020 yí ó  

enviadas al Ministerio P blico para su pertinente investigaci n;ú ó

A folio 71:

1.- Decreto N 259 de 12 de mayo de 1980, que promulga la Convenci n° ó  

Sobre la Protecci n del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, suscrita enó  

UNESCO, Paris, el d a 16 de noviembre de 1972;í

2.- Documento emitido por el Instituto Nacional De Derechos Humanos, 

denominado Informe Anual“  Sobre la Situaci n de los Derechos Humanosó  

en Chile en el  Contexto de la Crisis Social, de fecha 17 Octubre  30–  

Noviembre 2019;

3.- Sentencia de fecha 5 de agosto de 2021 dictada por la Tercera Sala de 

la  Excelent sima  Corte  Suprema,  en  la  causa  ingreso  rol  N  82-2021,í °  

caratulada Luchsinger Mackay con Fisco de Chile ;“ ”

A folio 73:

1.- Ordinario N 7958 de fecha 21 de marzo de 2023, de la Subsecretar a° í  

del Ministerio del Interior, en el cual responde a una consulta por Ley de 

Trasparencia realizada por don  Jos  Baraona Gonz lez al  Ministerio delé á  

Interior,  a  fin  se  entregue  el  protocolo  de  procedimiento  con  las  que 

contaba el  Ministerio del  Interior y la Polic a para la  protecci n de losí ó  
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edificios que son monumentos hist ricos nacionales en caso de alteracionesó  

al orden p blico;ú

2.- Ordinario N 8.999 de fecha 29 de marzo de 2023 de la Subsecretar a° í  

del Ministerio del Interior, ante una consulta por transparencia del abogado 

don Eugenio Avenda o, respondi  que, habiendo revisado exhaustivamenteñ ó  

los  archivos  correspondiente,  el  Ministerio  del  Interior  no  encontró 

informaci n  relacionada  a  haber  recibido  de  parte  del  Consejo  deó  

Monumentos Nacionales instrucci n para adoptar medidas de protecci n oó ó  

vigilancia de los edificios patrimoniales ubicados en las cercan as de Plazaí  

Baquedano  a  consecuencia  de  los  des rdenes  p blicos  de  octubre  yó ú  

noviembre del 2019;

3.- Oficio N 857 de fecha 29 de marzo de 2023 de la delegada Presidencial°  

de la Regi n Metropolitana, en el cual, ante una consulta por transparenciaó  

de don José Baraona Gonz lez, respondi  que ese organismo  á ó no cuenta“  

con protocolos  para  la  protecci n  de los  edificios  que  son monumentosó  

hist ricos en caso de alteraciones al orden p blico ;ó ú ”

4.- Oficio respuesta de fecha 28 de marzo de 2023 de Carabineros de Chile 

ante una consulta por transparencia de don Eugenio Avenda o Urrejolañ  

respecto a si  dicha instituci n recibi  alg n requerimiento  por parte deló ó ú  

Consejo de Monumentos Nacionales para que adoptasen medidas para la 

protecci n y vigilancia de los edificios patró imoniales ubicados en la cercan así  

de la Plaza Baquedano, con ocasi n de los hechos acaecidos en octubre deó  

2019  en  adelante,  se alaron  que  no  existe  dicha  informaci n  en  susñ ó  

registros;

5.- Oficio respuesta de fecha 12 de abril de 2023 de Carabineros de Chile 

ante una consulta por transparencia de don Eugenio Avenda o Urrejolañ  

respecto a si  dicha instituci n recibi  alg n requerimiento  por parte deló ó ú  

Ministerio del Interior o cualquiera de sus subsecretarias para que adoptasen 

medidas  para  la  protecci n  y  vió gilancia  de  los  edificios  patrimoniales 

ubicados en la cercan as de la Plaza Baquedano, con ocasi n de los hechosí ó  

acaecidos en octubre de 2019 en adelante, se alaron que no existe dichañ  

informaci n en sus registros;ó

6.-  Ordinario  N 1385  de  fecha  30  de  marzo de  2023,  del  Consejo  de°  

Monumentos Nacionales;
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7.-  Ordinario  N 1387,  de  fecha  30  de  marzo de  2023 del  Consejo  de°  

Monumentos Nacionales que informa que la protecci n patrimonial de laó  

Iglesia  de  la  Asunci n,  corresponde  a  la  categor a  de  Inmueble  deó í  

Conservaci n Hist rica, establecida a nivel local, en los Planes Reguladoresó ó  

Comunales  (PRC),  cuya  supervigilancia,  seg n  lo  establecido  en  la  Leyú  

General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), es competencia de cada 

municipio y de la respectiva Secretar a Regional Ministerial (SEREMI) deí  

Vivienda y Urbanismo;

A folio 74:

1.- Copia de escritura p blica otorgada el d a 4 de mayo de 2023 bajo elú í  

repertorio N 7402-2023, en la Notar a de Santiago de don Eduardo Javier° í  

D ez Morello y sus anexos, compareciendo el restaí urador y licenciado en 

artes, don Hern n Ogaz Basualdo, y el Licenciado en Artes y profesor, doná  

Fernando  Guzm n  Schiappacasse.  Forman  parte  de  la  escritura  p blicaá ú  

acompa ada los siguientes documentos, que se han protocolizado:ñ

i)  Evaluaci n  econ mica  de  los  da os  sufridos  por  el  inmueble  de“ ó ó ñ  

conservaci n  hist rica  denominado  Parroquia  de  la  Asunci n  y  suó ó ó  

mobiliario  por  causa  de  actos  vand licos  ocurridos  desde  el  mes  deá  

noviembre de 2019 en adelante , preparado y firmado por don Hern n” á  

Ogaz;

ii)  AAVV.  In“ forme  de  Ingenier a,  Diagn stico  y  Proyecto  deí ó  

Aseguramiento Estructural y Reparaci n Iglesia de la Asunci n Av. Vicu aó ó ñ  

Mackenna sesenta y nueve Santiago, octubre de 2021, preparado por el 

ingeniero don David Campusano Brown;

iii) Informe Infante Arquitectos: Remodelaci n Dependencias Parroquiales.“ ó  

Iglesia  de  la  Asunci n  y  Especificaciones  T cnicas  de  Arquitectura,  deó ” é  

diciembre de 2021, preparada por los arquitectos don Gerardo Infante Riba 

y don Jos  Joaqu n Poblete Vicu a;é í ñ

iv)  Documento  denominado  Resu“ men  Inventario  Parroquia  De  la 

Asunci n ,  Proyecto  Estudio  de  Bienes  Patrimoniales  Muebles  deló ”  

Arzobispado de Santiago, preparado y firmado por don Fernando Guzm ná  

Schiappacasse y otros colaboradores;

v)  Rehabilitaci n  de  La  Parroquia  de  La  Asunci n:  Intervenci n  de  laó ó ó  

arquitectura religiosa patrimonial destruida en la post zona cero , memoria“ ”  
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del  arquitecto  don  Santiago  Mart nez  Vial,  mag ster  en  Patrimonioí í  

Cultural;

A folio 77:

1.- Dos editoriales del peri dico El Mercurio de Santiago, correspondientesó  

a las ediciones de los d as 10 y 14 de abril de 2023;í

A folio 82:

1.- Copia de escritura p blica otorgada el d a 4 de mayo de 2023, en laú í  

Notar a de Santiago de don Eduardo Javier D ez Morello, bajo el repertorioí í  

N 7404-2023,  compareciendo  don  Cristi n  S ez  Astaburuaga  y  do a° á á ñ  

Ximena  Joannon  Campos,  y  el  restaurador  y  licenciado  en  artes  don 

Hern n Ogaz Basualdo;á

B.- Oficios:

A folio 89:

Que,  a  folio  38,  la  parte  demandante  solicit  se  oficie  al  Cuerpo  deó  

Bomberos de Santiago para que remita todos los informes que haya emitido 

para  determinar  las  causas  de  los  incendios  al  templo  Parroquial  de  la 

Asunci n, ocurridos los d as 8 de noviembre de 2019 y 18 de octubre deó í  

2020, ingresando oficio respuesta -por intermedio de la apoderada de la 

parte demandante- a folio 89.

C.- Inspecci n personal del Tribunal:ó

A folio 98:

Que, a folio 47 el  actor solicit  la diligencia de inspecci n personal deló ó  

Tribunal, la que se realiz  el d a 29 de junio de 2023, constituy ndose en eló í é  

lugar esta magistrada, quien constat  personaló mente el estado del inmueble 

objeto de la demanda, de lo que dej  registro en el acta agregada a folio 98.ó

D.- Testimonial:

A folios 102 y 122: 

Que, comparecen los testigos don Daniel Busel Mordoj, don Hern n Ogazá  

Basueldo,  don  Gerardo  Infante  Riba  y  don  German  Barrera  Traboldt, 

quienes previamente juramentados, legalmente examinados, tachados todos 

y rechazadas las mismas, depusieron al tenor de los puntos de prueba fijados 

en su oportunidad.

E.- Percepci n instrumental:ó

A folio 157:

Código: BXMMXQVRRMD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-13146-2022
 

Foja: 1
Que, a folio 36 el actor solicit  la audiencia de percepci n instrumentaló ó  

consistente  en  7  videos  en  formato  MP4  acompa ados  por  su  parte  yñ  

custodiados bajo el N 7399-2023, la que se realiz  el d a 25 de julio de° ó í  

2023.

F.- Pericial:

A folio 177:

Que, a folio 75, el actor solicit  citar a las partes a la respectiva audienciaó  

de designaci n de perito nombr ndose para ello al arquitecto tasador donó á  

Fernando Merino de La Cerda, quien a folio 177 evacu  el correspondienteó  

informe pericial acompa ando documentaci n adjunta, dando cumplimientoñ ó  

a su encargo.

DUOD CIMO: É Que, a fin de acreditar su defensa, la parte demandada 

acompa  la siguiente prueba:ñó

A.- Documental:

A folio 78:

1.- Informe N 499 del Departamento de An lisis Criminal de Carabineros° á  

de Chile de fecha 1  de octubre de 2020;°

2.-  Decreto N 472 de fecha 19 de octubre de 2019 que declar  estado° ó  

constitucional de excepci n;ó

3.- Decreto N 479 de fecha 20 de octubre de 2019 que extendi  el estado° ó  

constitucional de excepci n;ó

4.- Sentencia de fecha 2 de abril de 2018, dictada por la Excma. Corte 

Suprema, en causa rol N 45561-2017;°

5.- Sentencia de fecha 13 de marzo de 2020, dictada por la Iltma. Corte de 

Apelaciones de San Miguel, en causa rol N 15067-2019;°

6.- Nota de prensa de Cooperativa, denominada Violenta Manifestaci n“ ó  

termino con saqueo de Parroquia de la Asunci n ,  galer a de fotos queó ” í  

reflejan  el  saqueo. 

https://cooperativa.cl/noticias/pais/manifestaciones/violenta manifestacion-

termino-con-saqueo-de-parroquia-de-la-asuncion/2019-11-

08/204453.html#gal_id&slide=foto_14;

7.-  Nota  de  prensa  de Clar n,  denominada Estallido Social:  Siguen lasí “  

violentas protestas en Santiago de Chile, la movilizaci n contra el gobiernoó  

se sostiene en su tercera semana , galer a de fotos que reflejan el saqueo.” í  
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https://www.clarin.com/mundo/fotogalerias-siguen-violentas-protestas-

santiagochile- sebastian-pinera-saqueos-santiago-chile_5_OAgVbrXM.html

8.- Nota de prensa La Tercera, que detalla el incendio de la Parroquia de la 

Asunci n y de la Iglesia de Carabineros, de fecha 18 de octubre de 2020.ó  

https://www.latercera.com/nacional/noticia/sujetos-irrumpen-y-

prendenfuego-aparroquia-de-la-asuncion-en-el-segundo-ataque-a-un-templo- 

durante-la-jornada/OH5C36KTTVGOPEVQERK4FJWCCU/

9.-  Nota  de  prensa  del  portal  T13,  de  fecha  19  de  octubre  de  2020, 

denominado  Destrucci n  patrimonial  y  vandalismo  empa an“ ó ñ  

conmemoraci n  social  a  un  a o  del  18-O .ó ñ ”  

https://www.t13.cl/noticia/nacional/destruccion-patrimonial-

ymanifestaciones- marcan-conmemoracion-ano-del-18-o-19-10-2020; y,

10.- Set de 9 fotograf as;í

B.- Testimonial:

A folio 57, reiterado a folio 79 y a f  olio 153:   

Que, comparecen los testigos don Marcelo Ram rez Flores, don Juan Luisí  

P rez  Guerrero  y  don  Gerardo  Bascur  Villagr n,  quienes  previamenteé á  

juramentados, legalmente examinados, tachado el primero y rechazada la 

tacha a su respecto, depusieron al tenor de los puntos de prueba fijados en 

su oportunidad.

C.- Percepci n instrumental:ó

A folio 125:

Que,  a  folio  78  el  demandado  solicit  la  audiencia  de  percepci nó ó  

instrumental consistente en un video en formato MP4 acompa ado por suñ  

parte y custodiado bajo el N 6073-2023, la que se realiz  el d a 11 de julio° ó í  

de 2023.

D CIMO TERCERO:  É Que, del m rito de los antecedentes se puedené  

tener como pac ficos los siguientes hechos:í

1.- Que, producto de las movilizaciones masivas ocurridas a lo largo 

de todo el territorio nacional por el denominado estallido social  a partir“ ”  

del mes de octubre de 2019, ocurri  -entre otros eventos- que el d a 8 deó í  

noviembre de 2019, un grupo de manifestantes ingres  a la Parroquia de Laó  

Asunci n,  ubicada  en  ó Avenida  Vicu a  MacPkenna  N 69,  comuna  deñ °  

Código: BXMMXQVRRMD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

https://www.t13.cl/noticia/nacional/destruccion-patrimonial-ymanifestaciones-%20marcan-conmemoracion-ano-del-18-o-19-10-2020
https://www.t13.cl/noticia/nacional/destruccion-patrimonial-ymanifestaciones-%20marcan-conmemoracion-ano-del-18-o-19-10-2020
https://www.latercera.com/nacional/noticia/sujetos-irrumpen-y-prendenfuego-aparroquia-de-la-asuncion-en-el-segundo-ataque-a-un-templo-
https://www.latercera.com/nacional/noticia/sujetos-irrumpen-y-prendenfuego-aparroquia-de-la-asuncion-en-el-segundo-ataque-a-un-templo-
https://www.clarin.com/mundo/fotogalerias-siguen-violentas-protestas-santiagochile-
https://www.clarin.com/mundo/fotogalerias-siguen-violentas-protestas-santiagochile-


C-13146-2022
 

Foja: 1
Santiago, saqueando y destruyendo el templo, as  como todo el mobiliario yí  

las obras de arte religiosas que hab a en su interior;í

2.-  Que,  el  d a 18 de octubre de  2020,  a  un a o de iniciado elí ñ  

denominado  estallido  social ,  la  Parroquia  de  La  Asunci n  sufri  un“ ” ó ó  

segundo  ataque  -a n  m s  grave  que  el  primero-  por  un  grupo  deú á  

manifestantes, el que culmin  con un incendio de tal magnitud que destruyó ó 

gran parte del templo, principalmente la Torre y su techo;

3.-  Que,  producto  del  saqueo  e  incendio  a  la  Parroquia  de  La 

Asunci n ya referidos,  el  templo y su comunidad  ó sufrieron graves da osñ  

materiales  e  inmateriales dado  el  car cter  patrimonial  del  templo  ená  

cuesti n, pues se encuentra en la categor a de monumento hist rico con casió í ó  

150 a os de existencia;ñ

4.- Que, los hechos de violencia descritos y perpetrados a la Parroquia 

de La Asunci n constituyen una transgresi n al art culo 19 N 6 de la Cartaó ó í º  

Fundamental, pues implicaron un atentado a la libertad de culto consagrado 

en la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en la Ley N 19.683.ó í ú °

D CIMO CUARTO:É  Que, a la luz del auto de prueba y del m rito deé  

los antecedentes, son hechos controvertido los siguientes:

1.-  Si  la  responsabilidad  por  los  da os  sufridos  en  la  Parroquia  de  Lañ  

Asunci n -asentados en el motivo anterior- son s lo atribuibles a la acci nó ó ó  

de terceros ajenos al  juicio, o si,  por el  contrario, tambi n el  Estado esé  

responsable por falta de servicio al no haberle otorgado especial resguardo 

al inmueble en cuesti n los d as de ocurrencia de los hechos descritos;ó í

2.- En la misma l nea de razonamiento, y considerando el contexto socialí  

que se estaba viviendo al momento de ocurrencia de los hechos objeto de la 

demanda, si las Fuerzas de Orden y Seguridad cumplieron con su conducta 

normal o est ndar legal exigido;á

3.-  En  particular,  si,  dado  el  n mero  de  personas  que  se  encontrabanú  

saqueando e incendiando la Parroquia de La Asunci n, dos o tres polic as oó í  

agentes  del  Estado bien dispuestos  y con instrucciones precisas  pudieron 

haber controlado la situaci n; ó

4.-  Previsibilidad de la  ocurrencia  de los  hechos da inos sufridos por lañ  

Parroquia de La Asunci nó ; 
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5.- Si el Estado tenia una obligacion especial de proteger la Parroquia de La 

Asunci n,  habida  consideracion  que  se  trata  de  un  inmueble  deó  

Conservaci n Hist rica; y, ó ó

6.- Para el caso de existir falta de servicio por parte del demadado, cu lesá  

de los da os sufridos fueron consecuencia del saqueo y cu les consecuenciañ á  

del incendio, y  la cuant a de los mismos.í

D CIMO  QUINTO:É  Que,  en  estos  autos  se  ha  demandado  la 

indemnizaci n  de  perjuicios  por  falta  de  servicio  del  Estado,  yó  

particularmente,  de  las  Fuerzas  de  Orden  y  Seguridad  P blica,ú  

argumentando el actor que los graves da os sufridos por su parte debido alñ  

saqueo e incendio ocurridos  los  d as  8 de noviembre  de 2019 y 18 deí  

octubre de 2020, respectivamente,  en el contexto del denominado estallido“  

social ,  no  s lo  fueron  responsabilidad  de  quienes  concurrieron” ó  

materialmente a su realizaci n, sino tambi n del demandado, toda vez queó é  

incumpli  su  obligaci n  de  garante  de  la  seguridad  y  orden  p blico,ó ó ú  

faltando a su deber de protecci n, conservaci n y vigilancia deó ó  la Parroquia 

de La Asunci n, ya que -a su juicio- el templo nunca cont  con custodiaó ó  

especial, habida consideraci n que se trata de un monumento patrimonial eó  

hist rico, produci ndose en definitiva los da os ya referidos.ó é ñ

Que,  en  su  defensa,  el  demandado  si  bien  reconoce  tan  lamentables 

episodios, niega su responsabilidad en aquellos, argumentando primero que 

los  hechos  de  destrucci n  y  vanó dalismo  al  patrimonio  cultural  del  pa sí  

durante el estallido social  fueron a escala nacional, por lo que el proceso“ ”  

de recuperaci n y restauraci n no puede darse por la v a judicial sino m só ó í á  

bien  por  la  v a  gubernamental;  segundo,  manifiesta  que  quienesí  

concurrieron a su perpetraci n no fueron agentes del Estado, por lo que noó  

existe nexo causal; por ltimo, arguye que dado el extraordinario contextoú  

en el que se desarrollaron los hechos no concurri  falta de ó servicio,  ya que 

Carabineros de Chile actu  correctamente dentro de las posibilidades legalesó  

y materiales disponibles,  haciendo hincapi   é que la obligaci n estataló  de 

preservar y mantener el orden p blico es de medios y no de resultado.ú

D CIMO SEXTO:  É Que, el inciso segundo del art culo 38 de la Cartaí  

Fundamental, ubicado dentro de las denominadas Bases Generales de la“  

Administraci n  del  Estado ,  insertas  en  el  Cap tulo  IV  destinado  aló ” í  
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Gobierno ,  establece que:  “ ” cualquier  persona que sea lesionada en sus“  

derechos  por  la  Administraci n  del  Estado,  de  sus  organismos  o de lasó  

municipalidades, podr  reclamar ante los tribunales que determine la ley,á  

sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que  

hubiere causado el da o .ñ ”

A su turno, el art culo 4  del actual texto refundido y sistematizado de laí º  

Ley  N 18.575,  Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la° á  

Administraci n del Estado, prescribe que:  ó el Estado ser  responsable por“ á  

los da os que causen los rganos de la Administraci n en el ejercicio de susñ ó ó  

funciones,  sin  perjuicio  de  las responsabilidades  que  pudieren  afectar  al  

funcionario que los hubiere ocasionado .”

Que,  hasta  antes  de  la  entrada  en  vigor  de  la  mencionada  Ley,  la 

responsabilidad del Estado se determinaba por aplicaci n del art culo 2320ó í  

del C digo Civil. Actualmente, conforme al art culo 42 (antes 44) de dichaó í  

Ley,  los  rganos  de  la  administraci n  ser n  responsables  del  da o  queó ó á ñ  

causen por falta de servicio, no obstante, excluye de la aplicaci n de suó  

T tulo II, entre otros a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pí ública, por lo 

que  en  su  caso  debe  reconducirse  a  la  normativa  de  derecho  com nú  

contemplada en los art culos 2314 y siguientes del C digo Civil.í ó

D CIMO S PTIMO:É É  Que, a su turno, la Ley Org nica Constitucionalá  

N 18.961  de  Carabineros  de  Chile  establece  en  su  art culo  1  que:° í °  

Carabineros  de  Chile  es  una  Instituci n  policial  t cnica  y  de  car cter“ ó é á  

militar, que integra la fuerza p blica y existe para dar eficacia al derecho;ú  

su  finalidad  es  garantizar  y  mantener  el  orden  p blico  y  la  seguridadú  

p blica interior en todo el territorio de la Rep blica y cumplir las dem sú ú á  

funciones que le encomiendan la Constituci n y la ley.ó

    Depender  directamente del Ministerio del Interior y Seguridad P blicaá ú  

y se vincular  administrativamente con ste a trav s de la Subsecretar a delá é é í  

Interior .”

En consecuencia, siendo Carabineros de Chile integrante de las Fuerzas de 

Orden y Seguridad P blica, las acciones u omisiones de sus integrantes, enú  

cuanto  el  ejercicio  de  sus  funciones  cause da o a  otro,  quedan bajo  elñ  

principio de la responsabilidad del  Estado y se rigen por las normas de 

derecho com n.ú
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D CIMO  OCTAVO:É  Que,  no  obstante,  y  tal  como  se  se alñ ó 

precedentemente, no ser aplicable al caso de autos el art culo 42 de la Leyí  

N 18.575, igualmente se ha sostenido por la mayor a de la doctrina y la° í  

Jurisprudencia que a los rganos de Fuerzas de Orden y Seguridad P blicaó ú  

de la Administraci n debe aplic rseles el mismo r gimen de responsabilidadó á é  

que a los dem s rganos de esta, es decir, la falta de servicio, haciendoá ó  

responsable al Estado por el hecho propio. 

As , lo ha sostenido nuestra Excma. Corte Suprema al se alar:  í ñ Noveno:“  

Que, asentado lo anterior, en cuanto al r gimen jur dico aplicable a la Litis,é í  

tal como lo asienta el fallo impugnado, sabido es que las Fuerzas Armadas y  

Carabineros de Chile se encuentran excluidos de la aplicaci n del art culoó í  

42 de la Ley de Bases de la Administraci n del Estado, pero para lograró  

que exista un solo sistema de responsabilidad para toda la Administraci nó  

del Estado, se acude de todos modos a la instituci n de la falta de servicio,ó  

pero no a partir del citado art culo 42, sino que desde los art culos 2314 yí í  

2329 del C digo Civil, al que se ha de volver como el derecho com n enó ú  

materia  de  responsabilidad  extracontractual,  permitiendo  uniformar  este  

r gimen de responsabilidad para todos los entes de la Administraci n delé ó  

Estado.  (Rol 85-2019, sentencia de 14 de febrero de 2020)”

D CIMO NOVENO:É  Que,  de  otro  lado,  la  falta  de  servicio  ha  sido 

tradicionalmente definida por nuestra jurisprudencia, siguiendo la doctrina y 

jurisprudencia francesa, como aquella circunstancia que se presenta cuando 

“los rganos o agentes estatales no act an debiendo hacerlo, o cuando suó ú  

accionar  es  tard o o defectuoso,  provocando,  en uno u otro caso,  o  ení  

concurrencia total  o parcial,  un da o a los  usuarios  o beneficiarios,  delñ  

respectivo servicio p blico , ú ” (Sentencia Excma. Corte Suprema, Hern ndez“ á  

con Servicio de Salud de Concepci n , Rol 1290-2002, de 30 de abril deó ”  

2003).

En este sentido, la falta de servicio  se entie“ ” nde como un funcionamiento 

anormal del servicio u rgano p blico, en que su actividad se desarrollaó ú  

objetivamente  en  forma  contraria  al  ordenamiento  jur dico.  As ,  para“ ” í í  

establecer la responsabilidad estatal se debe realizar un juicio de car cterá  

comparativo-objetivo entre la actuaci n concreta del servicio p blico y unó ú  

est ndar normativo exigido, naciendo la obligaci n reparatoria estatal en laá ó  
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medida que no se hubiera satisfecho dicho est ndar, y con ello, se hubieraá  

producido un da o efectivo a un tercero.ñ

VIG SIMO:É  Que, por su parte, para el profesor Jorge Berm dez Soto, laú  

falta  de  servicio  es  un  concepto  jur dico  indeterminado,  con  lo  que  ení  

definitiva deber  ser el juez quien se ale si un determinado hecho da oso esá ñ ñ  

o no constitutivo de ella.

Sostiene,  que la doctrina ha se alado algunos aspectos que deber an serñ í  

considerados. A saber: i) El car cter del Servicio P blico: es decir, el gradoá ú  

de  dificultad  que  comporta  la  actividad  administrativa  realizada  por  la 

organizaci n;  ii)  Las  leyes  y  reglamentos  que  rigen  la  actividadó  

administrativa. Siempre ser  m s f cil  comprobar una falta de servicio aá á á  

partir de una actuaci n ilegal, dejando en todo caso pendiente la discusi nó ó  

respecto de la indemnizaci n de la actuaci n l cita; iii) El tiempo y lugar enó ó í  

que se desarrolla el servicio. Por ejemplo, una Municipalidad pobre tiene un 

standard de falta de servicio menos exigente que otra con grandes recursos; 

iv) Los medios t cnicos y humanos con que cuenta la Administraci n paraé ó  

realizar su actividad. La falta debe ser acorde con la realidad objetiva y 

relativa del servicio; v) Previsibilidad del da o: si el da o era previsible lañ ñ  

responsabilidad por falta de servicio se hace m s posible; vi) La gravedad deá  

la falta; y, vii) La fuerza mayor, que puede exonerar a la Administraci n deó  

su responsabilidad.

VIG SIMO PRIMERO:  É Que, tomando en consideraci n los elementosó  

enunciados en el motivo anterior, habr  que decir que dado el contexto ená  

que se desarrollaron los hechos y el car cter de monumento hist rico delá ó  

inmueble en cuesti n hecho respecto del cual no existe controversia- losó –  

entes  p blicos  involucrados  no  fueron  s lo  las  Fuerzas  de  Orden  yú ó  

Seguridad P blica dependientes del Ministerio del Interior sino adem s elú á  

Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo,  y  el  Consejo  de  Monumentos 

Nacionales,  entre  otros,  as ,  el  actor  correctamente  dirige  su  acci n  ení ó  

t rminos generales en contra del Fisco, toda vez, que son varios los entesé  

p blicos involucrados.ú

Pero,  sin lugar a duda,  Carabineros  de Chile  fue el  rgano que mayoró  

participaci n  adquiri ,  el  que  dado  el  contexto  excepcional  en  que  seó ó  
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desenvolvieron  los  hechos,  su  actividad  import  un  grado  de  dificultadó  

superior, como se ver  m s adelante.á á

En cuanto a las leyes y reglamentos que los rigen, como ya se dijera, el 

art culo  1  de  la  Ley  N 18.961 de  Carabineros  de  Chile  establece  unaí ° °  

obligaci n  gen rica  de  garantizar  y  mantener  el  orden  y  la  seguridadó é  

p blica  interior  en  todo  el  territorio  de  la  Rep blica,  entre  otrasú ú  

obligaciones. Adem s, considerando que la Parroquia de Laá  Asunci n es unó  

monumento hist rico su protecci n se consagra en el art culo 8  de la Leyó ó í °  

N 17.288 que dispone:  ° Las autoridades civiles, militares y de carabineros“  

tendr n la obligaci n de cooperar con el cumplimiento de las funciones yá ó  

resoluciones  que  adopte  el  Consejo,  en relaci n con la  conservaci n,  eló ó  

cuidado y la vigilancia de los Monumentos Nacionales .”

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, en cuanto al tiempo y lugar en que se 

desarrolla el servicio; y, los medios t cnicos y humanos con que cuenta laé  

Administraci n para realizar su actividad, cabe recordar como tantas vecesó  

lo ha sentado la doctrina y jurisprudencia, que el supuesto de la falta de 

servicio es la anormalidad en el funcionamiento de aquellos, comprendiendo 

los siguientes aspectos: i) que el Servicio no actu , debiendo hacerlo; ii) queó  

actu , pero de mala forma (fuera del standard medio de funcionamiento); y,ó  

iii) que actu  tard amente.ó í

Que, en el caso de marras los elementos enunciados m s arriba tiempo,á –  

lugar y medios- deben analizarse a la luz de la segunda hip tesis, en eló  

entendido que es un hecho p blico y notorio que las Fuerzas de Orden yú  

Seguridad P blica actuaron despleg ndose a lo largo del territorio nacionalú á  

durante el tiempo que dur  el estallido social , no obstante el actor imputaó “ ”  

un  actuar  deficiente  por  las  razones  ya  tantas  veces  relatadas,  en 

consecuencia,  a  juicio  del  demandante,  el  Estado actu ,   pero de malaó  

forma.

As  las  cosas,  corresponde  determinar  por  ser  adem s  uno  de  losí – á  

principales hechos controvertidos- si la administraci n actu  o no dentro deó ó  

los niveles normales de su actividad cumpliendo con un standard medio de 

funcionamiento, teniendo como elementos a considerar el tiempo y lugar en 

que se desarroll  el servicio, as  como, los medios t cnicos y humanos conó í é  

que contaba. 
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VIG SIMO  TERCERO:  É Que,  siendo  carga  del  demandado acreditar 

dicho  est ndar  de  diligencia,  considerando  que  una  de  sus  defensasá  

principales  es  que  su  actividad  s  cumpli  con  el  est ndar  medio  deí ó á  

funcionamiento,  este  acompa : a)  Informe N 499 del  Departamento deñó °  

An lisis Criminal de Carabineros de Chile de fecha 1  de octubre de 2020;á °  

b)  Decreto  N 472  de  fecha  18  de  octubre  de  2019  del  Ministerio  del°  

Interior que declar  estado constitucional de excepci n; c) Decreto N 479ó ó °  

de fecha 20 de octubre de 2019 que extendi  el estado constitucional deó  

excepci n, valorados conforme su naturaleza y de acuerdo con lo dispuestoó  

por los art culos 342 N 3 del C digo de Procedimiento Civil y art culo 1700í ° ó í  

del C digo Civil, permiten tener por acreditado que desde el comienzo deó  

las manifestaciones en el mes de octubre de 2019, el gobierno de turno 

Decreto Estado de Excepci n Constitucional de Emergencia en la Provinciaó  

de Santiago y Chacabuco, y las comunas de Puente Alto y San Bernardo de 

la Regi n Metropolitanaó     por un plazo de 15 d as, nombr ndose como Jefeí á   

de la Defensa Nacional en la zona al General de Divisi n del Ej rcito, donó é  

Javier  Iturriaga  del  Campo.  Posteriormente,  dicho  estado  de  excepci nó  

constitucional se extendi  a todo el territorio de la Regi n Metropolitana noó ó  

comprendidos en el Decreto anterior. 

Adem s, con el informe N 499 de Carabineros de Chile se pueden ilustrará °  

los  hechos  acaecidos  durante  los  5  primeros  meses  del  denominado 

estallido social ,  datos  que  se  reflejan  en cifras  relacionadas  a  eventos,“ ”  

detenidos, lesiones a Carabineros, saqueos, entre otros. 

Importante resulta destacar para el caso de marras, que seg n el informe deú  

Carabineros el 86,6% de los eventos se concentraron en espacios p blicos,ú  

ocurridos  en  un  n mero  muy  superior  en  la  ú Regi n  Metropolitana  enó  

relaci n con el resto del pa s y que los saqueos durante el periodo que vaó í  

entre los d as 18 de octubre de 2019 y el 31 de marzo de 2020 fueron m sí á  

de 1.000, deteni ndose a m s de 4.000 personas por dicha raz n.é á ó

VIG SIMO  CUARTO:É  Que,  tambi n  ha  de  tenerse  a  la  vista  laé  

instrumental acompa ada por el demandante consistente en: a) Querellasñ  

presentadas por el Consejo de Defensa del Estado y por el Ministerio del 

Interior como consecuencia del incendio a la Parroquia de la Asunci n eló  

d a  18  de  octubre  de  2020,  acogidas  a  tr mite  por  el  7  Juzgado  deí á °  
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Garant a  por resoluci n de fecha 20 de octubre de 2020 y enviadas  alí ó  

Ministerio  P blico para su pertinente  investigaci n;  y,  b)  Informe Anualú ó  

Sobre la Situaci n de los Derechos Humanos en Chile en el Contexto de laó  

Crisis Social, de fecha 17 Octubre  30 Noviembre 2019 emitido por el–  

Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos,  en  adelante  INDH;  los  que 

valorados conforme su naturaleza y lo dispuesto por los art culos 342 N 3í °  

del C digo de Procedimiento Civil y 1700 del C digo Civil, permiten teneró ó  

por acreditado que tanto el Ministro del Interior y Seguridad P blica comoú  

el Consejo de Defensa del Estado, interpusieron querellas contra quienes 

resulten responsables, en calidad de autores, c mplices o encubridores por laó  

participaci n que les corresponde en el delito de incendioó  a la Parroquia de 

la Asunci n. ó

Por su  parte,  el  informe del  INDH, ilustra  desde  otra  perspectiva,  m sá  

integral  si  es  que  se  quiere  llamar  as ,  dado  su  car cter  de  organismoí á  

aut nomo  del  Estado  los  hechos  acaecidos  los  primeros  2  meses  deló  

denominado estallido social .“ ”

En este sentido,  m s all  de la apreciaci n que hace el organismo de lasá á ó  

infracciones  a  los  Derechos  Humanos  por  parte  de  agentes  del  Estado, 

cuesti n  de  suyo  relevante  pero  no  atingente  al  caso  de  marras,  cabeó  

destacar que,  al igual como lo se ala el informe de Carabineros de Chile,ñ  

este contextualiza el ambiente que se vivi  en aquella poca, marcado poró é  

manifestaciones  masivas,  desbordes  en  el  uso  de  la  fuerza,  violencia  en 

general, lesiones a civiles y Carabineros, y da os a la propiedad p blica yñ ú  

privada.

VIG SIMO QUINTO:É  Que, de acuerdo con lo planteado por el 

Profesor  Enrique  Barros  Bourie,  en  su  Tratado  de  Responsabilidad“  

Extracontracutual ,  la  falta  de  servicio  supone  un  juicio  objetivo  de”  

reproche sobre la base de un patr n de servicio, esto es, la diferencia entreó  

la  gesti n  efectiva  del  servicio  y  un  est ndar  legal  o  razonable  deó á  

cumplimiento de la funci n p blica. En este orden de ideas, corresponder  aó ú á  

esta juez determinar qu  conducta deb a cumplir la demandada a efectos deé í  

entender  si  el  servicio  se  prest  adecuadamente,  es  decir,  si  suó  

comportamiento  se  ajust  al  deber  jur dico  al  cual  est  obligado.  Ello,ó í á  

plantea la necesidad de entender, como primera cuesti n, que dicho actuaró  
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no est  referido a lo que el privado quiere como servicio eficiente, sino a loá  

que tiene derecho a esperar.

Dicho  lo  anterior,  corresponde  determinar  si,  atendido  el  clima  social 

existente en el pa s, especialmente en lí a Regi n Metropolitana al momentoó  

de la  ocurrencia  de los  dos  hechos  que  afectaron a  la  Parroquia  de la 

Asunci n, el Fisco de Chile act o de acuerdo con el est ndar esperado, o si,ó ú á  

por  el  contrario,  su  actuar  fue  negligente,  configur ndose  una  falta  deá  

servicio a su respecto. 

Que, no es un hecho controvertido que con fecha 18 de octubre de 2019, 

mediante Decreto N  472, del Ministerio del Interior y Seguridad P blica se° ú  

declar  estado de ó excepci n constitucional de emergenciaó , siendo las zonas 

afectadas la Provincia de Santiago y de Chacabuco, as  como las comunasí  

de Puente Alto y San Bernardo de la Regi n Metropolitana, por un plazoó  

de 15 d as desde la publicaci n del referido decreto en el Diario Oficial, deí ó  

acuerdo a lo dispuesto en el art culo 8  de la Ley N  18.415. Asimismo, elí ° °  

mencionado decreto dispuso, en su art culo segundo, la designaci n comoí ó  

jefe de la Defensa Nacional en la zona afectada al General de Divisi n deló  

Ej rcito,  se or  Javier  Iturriaga  del  Campo,  concedi ndole  a  ste,  en  elé ñ é é  

ejercicio de sus funciones, todas las facultades previstas en el art culo 5to.,í  

de la Ley 18.415, especialmente la prevista en el n mero 1, esto es, asumirú  

el mando de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad P blica que seú  

encuentren en la zona declarada, para los efectos de velar por el  orden 

p blico y ú de reparar o precaver el da o o peligro para la seguridad en lañ  

zona, debiendo observar  las  facultades  administrativas  de las  autoridades 

institucionales  colocadas  bajo  su  jurisdicci n,  especialmente  la  de  laó  

Intendente de la Regi n Metropolitana.ó

A su turno, por Decreto N  533, del Ministerio del Interior y Seguridad°  

P blica, de fecha 27 de octubre de 2019, se puso t rmino, a contar de laú é  

publicaci n en el Diario Oficial del referido Decreto, al estado de excepci nó ó  

constitucional de emergencia por grave alteraci n del orden p blico, en laó ú  

Regi n  Metropolitana,  declarado mediante  decreto  supremo N  472,  deó °  

2019, ampliado a su vez por medio del decreto supremo N  479, de 2019,°  

ambos del Ministerio del Interior y Seguridad P blica. ú
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Que, de otro lado, los estados de excepci n constitucional se encuentranó  

regulados en el art culo 39 y siguientes de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica. De esta forma, el art culo 42 de la Carta Fundamental se refiereú í  

al estado de emergencia en caso de grave alteraci n del orden p blico o deó ú  

grave da o para la seguridad de la Naci nñ ó , agregando el art culo 44 delí  

mismo cuerpo legal que corresponder  a una Ley Org nica Constitucionalá á  

regular los estados de excepci n, as  como su declaraci n y la aplicaci n deó í ó ó  

las medidas legales y administrativas que procediere adoptar bajo aquellos. 

Es as , como la Ley 18.415, Ley Org nica Constitucional de los Estados deí á  

Excepci n, regula el estado de excepci n constitucional de emergencia, y enó ó  

su art culo 5 establece los  deberes  y atribuciones del  jefe de la  Defensaí  

Nacional que se designe. Entre ellas, es importante recalcar, las siguientes:

1)  “ Asumir el  mando de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad  

P blica que se encuentren en la zona declarada en estado de emergencia,ú  

para los efectos de velar por el orden p blico y de reparar o precaver elú  

da o o peligro para la seguridad nacional que haya dado origen a dichoñ  

estado, debiendo observar las facultades administrativas de las autoridades  

institucionales colocadas bajo su jurisdicci n;ó

4)  Controlar  la  entrada  y  salida  de  la  zona  declarada  en  estado  de  

emergencia y el tr nsito en ella;á

5) Dictar medidas para la protecci n de las obras de arte y de los serviciosó  

de utilidad p blica, centros mineros,ú  industriales y otros;

6) Impartir todas las instrucciones para el mantenimiento del orden interno  

dentro de la zona .”

Que, de acuerdo con la normativa transcrita,  correspond a al  jefe de laí  

Defensa  Nacional  velar  por  el  orden  p blico,  y  no  s lo  reparar,  sinoú ó  

tambi n  é precaver el da o o peligro para la seguridad nacional que hayañ  

dado origen al estado de emergencia, adem s de controlar el tr nsito en laá á  

zona afectada y dictar medidas para la protecci n de las obras de arte, entreó  

otros servicios. 

Código: BXMMXQVRRMD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-13146-2022
 

Foja: 1
Por  otra  parte,  de  acuerdo  con  la  documental  acompa ada a  folio  69,ñ  

consta  que  la  Parroquia  de  la  Asunci n  se  encuentra  calificada  comoó  

inmueble  de  conservaci n  hist ricaó ó --,  Registro  014,  Texto  Refundido 

Ordenanza  local  Plan  Regulador  Comunal,  de  la  I.  Municipalidad  de 

Santiago,  emitido  por  Asesor a  Urbana,  I.  Municipalidad  de  Santiago,í  

febrero 2021--,  lo que, de acuerdo a la definici n dada por el Ministerio deó  

Bienes Nacionales se refiere a aquellos inmuebles “que representen valores  

culturales que sea necesario proteger o preservar, sean estos arquitect nicosó  

o hist ricos y que no hubieran sido declarados Monumento Nacional, en laó  

categor a de Monumento Hist rico .í ó ”  Es decir, fluye que la protecci n de losó  

inmuebles  de  conservaci n  hist rica  est  dada  por  la  importancia  deó ó á  

preservar dichos inmuebles debido al valor cultural que representan.  

A su turno, la principal defensa de la demandada Fisco de Chile se bas  enó  

las particularidades del contexto en que se desarrollaron los hechos, en la 

cantidad de  manifestantes y  en  el  despliegue  de  todas  las  medidas  que 

estaban al alcance de las Fuerzas de Orden y Seguridad P blica para velarú  

por la seguridad, vigilancia y cuidado de la propiedad p blica y privada. ú

De esta forma, el teniente coronel don Marcelo Ram rez Floresí  aseguró 

que Carabineros de Chile  desplego todos los medios, ya sea humanos y“  

log sticos,  para  lograr  mantener  el  orden  y  la  seguridad p blica  en  losí ú  

sectores  relacionados  a  los  hechos”;  explica  para  la  fecha  del  8  de“…  

noviembre de 2019, yo era alumno de la Academia de ciencias policiales,  

plantel  que contaba aproximadamente con m s de 200 oficiales,  jefes  yá  

subalternos, los que pasamos agregados a la Escuela de Suboficiales, que  

ten a un contingente de m s de 1500 Carabineros. Quiero aclarar que noí á  

tengo las dotaciones efectivas, es un aproximado que puede ser incluso m s,á  

o un poco menos. De toda esa cantidad se dispuso para salir en forma  

efectiva  a  la  poblaci n,  a  cubrir  facciones  previamente  dispuestas  yó  

planificadas  por  el  mando  institucional.  Por  otra  parte,  en  los  mismos  

despliegues de Carabineros, era evidente y se pod a ver en las calles, que lasí  

unidades territoriales tambi n dispongan y exig an de su personal para elé í  

mismo cometido en sus propios sectores jurisdiccionales…”
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Ante la  pregunta  de si  sabe cu l  era  la  cantidad de manifestantes  y  laá  

magnitud  de  la  violencia,  respondi :  ó No  tengo  claridad  exacta  de  la“  

cantidad  de  manifestantes,  pero  para  hacerse  una  idea,  era  imposible  

movilizar  veh culos  por  la  Alameda;  esto,  en  relaci n  a  la  cantidad  deí ó  

manifestantes. Dicho de otra forma, copaban por completo la acera y la  

vereda. Respecto a la violencia, esta era inusitada, muy fuerte y con claras  

intenciones de agredir en forma grave, incluso con peligro de muerte, a los  

Carabineros que se encontraban de servicio, con lanzamiento de bombas  

molotov, botellas con cido, botellas con pintura, piedras de gran tama o,á ñ  

trozos de calle y cualquier otro elemento que se pudiese arrojar y causar  

lesiones. Agrego adem s que tambi n contaban con hondas peque as y deá é ñ  

gran magnitud, para lanzar balines de acero o bombas de pintura y cido .á ”

Ante  la  contra  interrogaci n  de  si  alg n  funcionario  policial  de  suó ú  

dependencia estaba o no presente cuando se produjo el saqueo e incendio 

en la Iglesia  de La Asunci n,  declara:  ó En relaci n a la primera fecha“ ó  

planteada, no, toda vez que me encontraba de facci n, espec ficamente enó í  

la calle Ahumada con Alameda. Respecto a la segunda fecha, tampoco me  

encontraba en esa facci n, pero si  hab a servicios dispuestos para cubriró í  

toda  el  rea,  los  que  tuvieron  que  ser  necesariamente  replegados  ená  

atenci n  a  la  cantidad  de  manifestantes  y  graves  alteraciones  al  ordenó  

p blico en el lugar. Al ocupar el t rmino "replegarse" esto significa que elú é  

personal  y  los servicios  si  se  encuentran  en  el  lugar,  pero  deben  ser  

desplazados  a  una  zona  segura  para  reorganizar  las  fuerzas  y  

posteriormente, si las condiciones de seguridad lo permiten, regresar a las  

facciones asignadas .”

Por ltimo, a la contra interrogaci n de si Carabineros recibi  instruccioú ó ó nes 

o  no  para  el  resguardo  de  monumentos  nacionales  o  edificios  de 

conservaci n en la zona cercana a la Plaza Italia, sostuvo que: ó Desconozco“  

si en forma espec fica se dio esta orden, pero de igual forma los serviciosí  

contemplaban  en  su  totalidad,  y  si  las  condiciones  de  seguridad  lo  

permit an, el resguardo de toda la propiedad p blica y privada, incluyendoí ú  

esto  monumentos  y/o  edificios  patrimoniales,  sin  hacer  exclusi n  oó  

diferencia con alguno .”
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Por su parte,  quien fuera a la  poca de los hechos sub prefeé cto de los 

servicios de la prefectura de operaciones policiales especiales don Juan Luis 

P rez  Guerrero,é  a  la  pregunta  de  si  sabe  cu l  era  la  cantidad  deá  

manifestantes y la magnitud de la violencia,  responde que en la primera 

fecha:  no podr a estimar la cantidad de manifestante pero si m s de“… í á  

10.000 aprox en ese sector de plaza Baquedano y el nivel de violencia y  

agresividad fue insospechado por la cantidad de bombas molotov, elementos  

contundentes  como  piedras,  bolitas  y  bolones  de  aceros  lanzados  con  

hondas y boleadoras .”

En relaci n con el d a 18 de octubre de 2020, estima una cantidad deó í  

40 mil personas en el sector colindante a Plaza Baquedano, afirma, que los 

niveles de violencia en aquella oportunidad son de la misma intensidad a los 

ya referidos en el p rrafo anterior, a adiendo que:  á ñ hubo una cantidad“…  

indetermina de Carabineros lesionados, incluy ndome a m  que tambi né í é  

resulte lesionado .”

Asegura,  que  por  parte  de  Carabineros  se  dispusieron  todos  los“  

medios  humanos  y  log sticos  para  enfrentar  los  desmanes  diarios  queí  

ocurr an  en  el  sector  central  de  plaza  Baquedano,  se alando  queí ñ  

participaban ambas prefecturas de control  de orden p blico zona este yú  

oeste, personal de la escuela de Suboficiales, unidades especializadas, radios  

patrullas y de las diferentes unidades de la zona metropolitana. Todo con la  

finalidad  de  cubrir  todo  el  sector  central  y  brindar  seguridad  a  la  

ciudadan a como asimismo a los bienes de uso p blico y privado .í ú ”

Finalmente,  el  testigo  don  Gerardo  Bascur  Villagr ná  relata: 

Respecto al saqueo de 8 de noviembre de 2019, no estuve presente. En“  

relaci n al incendio del 18 de octubre de 2020, s  estuve en el sector dondeó í  

ocurri  el hecho. Agregando que estuve desde aprox desde las 7 am, en eló  

sector de Avenida Vicu a Mackenna con Rancagua, a cargo de los mediosñ  

de la 40 Comisaria de control de orden p blico, manteni ndome cerca deú é  

las 2 am, en ese sector. Concurriendo a m ltiples llamados de alteraci n deú ó  

control  y  orden  p blico.  Siendo  uno  de  ellos  el  correspondiente  a  laú  

Parroquia La Asunci n de los cuales solamente una vez logre llegar a dichoó  

sector.  El  resto de las  oportunidades no fue posible  por  la  cantidad de  
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manifestantes violentos que se encontraban en esos lugares. Respecto a la  

pregunta puedo decir que no hubo falta de servicio, porque se desplegaron  

todos los medios humanos y log sticos para el control de orden p blico deí ú  

ese d a .í ”

A la pregunta de si sabe cu l era la cantidad de manifestantes y la magnitudá  

de la violencia responde: Respecto al n mero de manifestantes si bien, no“ ú  

tengo un aproximado exacto dir a sobre los 4 mil personas en ese sector. Laí  

violencia  de  estas  personas  era  de  alto  riesgo  atacaban  directamente  al  

personal  de  Carabineros  con  elementos  contundentes,  artefactos  

incendiarios,  l quidos  cidos  y  pinturas,  manten a  elementos  cortantes  yí á í  

punzantes  para  afectar  los  veh culos,  principalmente  los  neum ticos  coní á  

claras  intenciones  de  lesionar  gravemente  al  personal  de  Carabineros  e  

inutilizar los medios de transportes .”

En ese mismo contexto, complementa  su declaraci n afirmando que:  ó La“  

normalidad para esos d as era que los Carabineros descans ramos no m sí á á  

de 2 a 3 horas diarias, lo hac an en los propios cuarteles. Personalmente,í  

estuve casi 3 meses sin llegar a mi domicilio en esos d as. Adem s, muchosí á  

Carabineros evitaban regresar a sus domicilios por miedo a que estos fueron  

atacados o que sus propios familiares fueran lesionados .”

Por ltimo,  a  la pregunta de c mo le consta lo expuesto,  don ú ó Marcelo 

Ram rez Floresí  se ala: ñ me consta en atenci n a que estuve de servicio“… ó  

esos  d as  y  esas  fechas  en  la  contingencia,  y  pude  ver  la  preparaci n,í ó  

planificaci n y ejecuci n de esos  serviciosó ó …”,  en tanto don  Juan  P rezé  

Guerrero declara: Me consta ya que en ambas fechas, yo me desempe“ ñé  

como  subprefecto  de  los  servicios,  cargo  que  me  permite  planificar,  

organizar, participar, dirigir, servicios de orden y seguridad especializados  

para la protecci n de la ciudadan a y de los bienes p blicos y privados,ó í ú  

donde como oficial jefe tuve que constituirme en los diferentes escenarios  

que  se  dieron  durante  el  estallido  social  como  desordenes  y  ataques  a  

cuarteles, saqueos y danos a la propiedad p blica y privada ,ú ”  por ltimo,ú  

don Gerardo Bascur Villagr ná  responde que le consta porque:  a esa“…  

fecha me encontraba al mando de una unidad, por lo tanto, deb a estar elí  
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tanto  de  todas  las  situaciones  particulares  y  familiares  del  personal  que  

manten a a cargo .í …”

Que, del m rito de las antedichas declaraciones, si bien es cierto que los tresé  

testigos  se  encuentran  contestes  en  que durante  la  poca  en  que  seé  

suscitaron los hechos Carabineros despleg  todas las medidas tendientes aó  

enfrentar  los  desmanes,  teniendo  en  consideraci n  la  gran  cantidad  deó  

manifestantes 10.000 se ala el testigo Juan Luis P rez Guerrero y 4.000, el— ñ é  

testigo Gerardo Bascur Villagr n, lo cierto es que sin desconocer el hechoá  

p blico y notorio de la existencia de manifestaciones masivas en el sectorú  

aleda o  a la Parroquia de La Asunci n, ninguno de los tres testigos queñ ó  

depusieron por la demandada presenci  ninguno de los dos hechos que danó  

origen a esta demanda, esto es el saqueo efectuado a la referida Parroquia el 

d a 08 de noviembre  de 2019, y el incendio, ocurrido casi un a o despu s,í ñ é  

el 18 de octubre de 2020. En este sentido, solamente el testigo Gerardo 

Bascur  Villagr n,  sostuvo estar  presente  al  momento  del  incendio  en  elá  

sector de Avenida Vicu a Mackenna con Rancagua, ñ desde las 07:00 horas, 

a cargo de los medios de la Cuadrag sima Comisaria de control de ordené  

p blico, manteni ndome hasta cerca de las 02:00 en ese sector. Explic  que,ú é ó  

concurriendo a m ltiples llamados de alteraci n de control y orden p blico,ú ó ú  

siendo uno de ellos el correspondiente a la Parroquia La Asunci n de losó  

cuales solamente una vez logr  llegar a dicho sector, explicando que en lasó  

dem s ocasiones no fue posible por la cantidad de manifestantes violentosá  

que se encontraban en esos lugares. 

Asimismo, el testigo Marcelo Ram rez Flores sostuvo que, respecto al primerí  

hecho, no estuvo presente. En cuanto a la poca del incendio, relaté  que noó  

estuvo en la facci n, pero ó “si hab a servicios dispuestos para cubrir toda elí  

rea, los que tuvieron que ser necesariamente replegados en atenci n a laá ó  

cantidad de manifestantes y graves alteraciones al orden p blico en el lugar.ú  

Al  ocupar  el  t rmino  "replegarse"  esto  significa  que  el  personal  y  losé  

servicios si se encuentran en el lugar, pero deben ser desplazados a una  

zona segura para reorganizar las fuerzas y posteriormente, si las condiciones  

de seguridad lo permiten, regresar a las facciones asignadas .”
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Ahora  bien,  m s  all  de  la  falta  de  presencialidad  de  los  testigos  queá á  

depusieron  por  la  demandada,  lo  que  en  s  mismo  no  implica  unaí  

disminuci n de su valor probatorio, lo que s  impresiona a esta magistradaó í  

es  que  al  menos  dos  de  los  testigos  individualizados  en  los  p rrafosá  

anteriores dan cuenta que no pudieron acceder al lugar donde ocurrieron 

los hechos, debiendo incluso replegarse del  mismo. De esta forma, y sin 

desconocer, como ya se dijo, la intensidad de los desmanes, es claro que era 

justamente  Carabineros  de  Chile  quien  deb a  proteger  no  s lo  laí ó  

conservaci n  de  este  inmueble,  dado  su  car cter  hist rico  y  los  valoresó á ó  

culturales que representa, sino tambi n la vida de quienes se encontraban ené  

ese lugar y, si bien no hubo p rdidas humanas, no parece que se cumpleé  

con dicha finalidad cuando, o no se acude a los llamados o, acudi ndose, lasé  

fuerzas  se  repliegan,  pues  si  no  pod a  Carabineros  de  Chile  dar  laí  

protecci n debida, ya sea por la escasez, o agotamiento de sus funcionariosó  

en  servicio,  o  por  la  falta  de  implementos  necesarios  para  repeler  la 

violencia, la estrategia en la protecci n debi  estar dada por actores queó ó  

estuvieran realmente  calificados  para  hacer  frente  a  tales  situaciones.  Es 

decir, si por  ley como deber normativo objetivo--, las Fuerzas de Orden y—  

Seguridad P blica, integradas por Carabineros de Chile e Investigaciones,ú  

de acuerdo al art culo 101 de nuestra Carta Fundamental  í constituyen la“  

fuerza p blica y existen para dar eficacia al derecho, garantizar el ordenú  

p blico y la seguridad p blica interior, en la forma que lo determinen susú ú  

respectivas  leyes  org nicas ,  á ” no  pueden  actuar  o  deben  replegarse  ante 

manifestaciones masivas como las ocurridas en la poca del  denominadoé  

estallido social,  surge la  pregunta  ret rica  de qui n o de qui nes  puedeó é é  

esperar la ciudadan a la protecci n que por ley el Estado les debe.í ó

Lo anterior,  no  significa  entender  que el  Estado no tom  una serie  deó  

medidas  para  dar  seguridad  a  la  ciudadan a  en  el  contexto  de  lasí  

circunstancias excepciones que viv a el pa s. De esta forma, decret  estadoí í ó  

de excepci n constitucional de emergencia; interpuso querellas en contra deó  

quienes resultaren responsables del incendio acaecido en la Parroquia de La 

Asunci n; y, despleg  un gran contingente de Carabineros a lo largo deó ó  

todo  el  pa s,  especialmente  en  las  zonas  donde  se  concentraba  mayorí  

n mero  de  manifestantes,  as  tambi n  en  cuarteles  de  Carabineros  queú í é  
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estaban  siendo  atacados;  que  dicho  despliegue  no  fue  casual  sino  que 

obedeci  a un trabajo de organizaci n y planificaci n estrat gica  de lasó ó ó é  

Fuerzas de Orden y Seguridad, lo que implico largas jornadas laborales, 

lesiones  y  consecuencias  perniciosas  tambi n  para  los  funcionarios  deé  

Carabineros. Sin embargo, es claro que dichas medidas no fueron suficientes 

para que el deber de precaver los da os sufridos operara eficientementeñ , no 

pudiendo excusarse la falta de eficacia en la funci n p blica por  la falta deó ú  

recursos humanos o t cnicos, o por las especiales circunstancias a la que seé  

enfrentan, pues, como ya se esboz  anteriormente, la funci n primordial enó ó  

esta  materia,  por  mandato  constitucional,   es  “dar  eficacia  al  derecho,  

garantizar el orden p blico y la seguridad p blica interior , ú ú ” por lo tanto, los 

llamados a esta funci n deben ó buscar las estrategias necesarias y gestionar 

de manera eficiente a fin de dar debido cumplimiento a su deber para con 

toda la ciudadan a.í  Es decir, no s lo con algunos de los ciudadanos, comoó  

en una especie de elecci n de qu , qui n o qui nes deben ser protegidos poró é é é  

sobre  otros,  pues  si  bien  no  es  un hecho controvertido  la  categor a  deí  

inmueble de conservaci n hist rica de la Parroquia siniestrada, lo cierto esó ó  

que como cualquier edificio en cuyas inmediaciones se produc an desmanesí  

graves, que pon an en riesgo no s lo la infraestructura sino la vida de lasí ó  

personas all  congregadas,--especialmente ante un delito de peligro, como esí  

el delito de incendio--, correspond a, en primer lugar, actuar, y en segundoí  

lugar, que ese actuar fuera eficiente, sumado adem s a que dentro de lasá  

funciones que asumi  el jefe de la Defensa Nacional al momento de seró  

designado, estaba la de dictar medidas para la protecci n de las obras de“ ó  

arte ,”  como  las  que  se  encontraban  al  interior  de  la  Parroquia  de  La 

Asunci n.  Es  decir,  est  obligaci n  asumida  por  el  Jefe  de  la  Defensaó á ó  

Nacional  se  da  justamente  en  el  contexto  de  un  estado  excepci n  deó  

emergencia,  y  no en un contexto  de normalidad,  de lo  contrario  dicha 

obligaci n no pesar a sobre aqu l. ó í é

De otro  lado,  sin  desconocer,  como se  ha dicho a  lo  largo de  todo el 

razonamiento,  las circunstancias excepcionales, propias, por lo dem s, deá  

manifestaciones  p blicas  masivas,  y  en  definitiva,  los  medios  t cnicos  yú é  

humanos  que  ten a  a  disposici n  la  autoridad,  del  m rito  del  materialí ó é  

audiovisual incorporado a los autos a trav s de la pertinente audiencia deé  
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percepci n documental, esta sentenciadora estima que, al menos durante eló  

tiempo  de  duraci n  de  las  referidas  grabaciones,  la  cantidad  deó  

manifestantes que se encontraban alrededor de la Parroquia de La Asunci nó  

no representaban un gran n mero, siendo la situaci n, a  juicio de estaú ó  

magistrada,  absolutamente  abordable  para  las  Fuerzas  de  Orden  y 

Seguridad. As , en el video percibido en audiencia celebrada con fecha 25í  

de julio de 2023, individualizado en el numeral 4 como video en formato 

mp4 con una duraci n de 03:13 minutos, es posible ver que el n mero deó ú  

manifestantes  no aparece  como de gran envergadura,  constat ndose  queá  

adem s  de  los  manifestantes  se  encontraban  los  bomberos  apagando  elá  

incendio y personas que grababan los hechos. 

Por ltimo, es necesario poner el acento en la ú prevenci n a la que por leyó  

estaba  obligado  el  Jefe  de  la  Defensa  Nacional,  pues  el  primer  hecho 

imputado ocurri  el d a 08 de noviembre de 2019, es decir, a semanas de laó í  

primera  manifestaci n  que dio  origen al  estallido  social,  cuando era  unó  

hecho  p blico  y  notorio  que  las  manifestaciones  no  s lo  apuntaban  aú ó  

expresar malestar con el sistema pol tico, sino con la institucionalidad ení  

general,  y especialmente,  con la Iglesia  Cat lica.  Igual  prevenci n debió ó ó 

haberse  tenido  al  conmemorarse  un  a o  del  inicio  del  estallido;ñ  

especialmente  cuando  ya  hab an  ocurrido  situaciones  similares,  como  elí  

incendio de la Iglesia de la Veracruz el d a 13 de noviembre de 2019. Siní  

embargo, en ninguno de los dos casos, existi  una estrategia para preveniró  

ni tampoco una reacci n efectiva a la situaci n ya consumada. De hecho,ó ó  

de acuerdo con la informaci n acompa ada por la parte demandante a folioó ñ  

73, no existi  un protocolo para adoptar medidas de prevenci n respecto deó ó  

este inmueble de conservaci n hist rica, dado el ambiente hostil que viv a eló ó í  

pa s.í

De esta forma, esta juez ha arribado a la convicci n de que el actuar deló  

Estado fue deficiente para dar protecci n a la Parroquia de La Asunci n, yó ó  

para adoptar las medidas necesarias tendientes a prevenir las circunstancias 

que  dieron  origen  tanto  al  saqueo  como  al  incendio  de  esta,  y,  en 

consecuencia, es posible afirmar que existi  una falta de servicio del Estadoó  

en su labor de garante de la seguridad y el orden p blico. ú

Código: BXMMXQVRRMD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-13146-2022
 

Foja: 1
VIG SIMO SEXTOÉ : Que, de esta forma, las perniciosas consecuencias 

sufridas en la Parroquia de La Asunci n aparecen como una consecuenciaó  

directa de la falta de protecci n y prevenci n en la labor Estatal, o, dichoó ó  

de otro modo, de la falta de servicio en que incurri  el Estado, declarada enó  

el p rrafo anterior. á

VIG SIMO S PTIMO:É É  Que, asentado lo anterior, corresponde hacerse 

cargo de la existencia de los da os demandados y su cuant a, as  el actorñ í í  

demanda en primer t rmino, la suma de U.F.90.000.- consiste en los da osé ñ  

sufridos  en  el  inmueble  producto  del  saqueo,  pero  principalmente  del 

incendio ocurrido, destacando entre otros da os la reparaci n de techumbreñ ó  

de la iglesia, el campanario, la sacrist a, los muros que deben ser reforzados,í  

sumado  a  la  realizaci n  de  labores  de  limpieza,  retiro  de  escombros,ó  

estucado y recuperaci n de la pintura decorativa, deterioros que a juicio deló  

actor  no  s lo  se  produjeron  como  consecuencia  directa  del  saqueo  eó  

incendio sino tambi n del agua luego que bomberos acudiera a apagar elé  

incendio.

Por otro lado, el actor demanda la suma de U.F.40.000.- correspondiente al 

da o  ocurrido  en  el  mobiliario,  obras  de  arte  y  objetos  religiosos  queñ  

guarnec an y alhajaban la Iglesia.í

Hace presente, que las sumas demandadas no solo dicen relaci n con eló  

valor material de los bienes da ados sino tambi n al valor inmaterial por suñ é  

condici n de patrimonio hist rico, arquitect nico y religioso.ó ó ó

VIG SIMO  OCTAVO:  É Que, como  se  dijera  en  el  motivo  d cimoé  

tercero, fue un hecho pacifico que:  producto del saqueo e incendio a la“  

Parroquia de La Asunci n ya referidos, el templo y su comunidad sufrieronó  

graves da os materiales e inmaterialesñ ”

Que, todo lo anterior,  queda tambi n fehacientemente acreditado con laé  

documental acompa ada por el actor en el motivo und cimo consistente en:ñ é  

a) Set  de  fotograf as  tomadas  al  interior  y  exterior  del  templo  de  laí  

Asunci n; b) Informe de los arquitectos don Gerardo Infante Riba y donó  

Jos  Joaqu n Poblete Vicu a, con sus anexos, denominado Especificacionesé í ñ “́  

T cnicas  de  Arquitectura ,  Remodelaci n  Dependencias  Parroquiales.é ” “ ó  

Iglesia de la Asunci n ; c) Informe de Ingenier a, Diagnostico y Proyecto deó ” í  

Aseguramiento Estructural y Reparaci n, Iglesia de la Asunci n Av. Vicu aó ó ñ  
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Mackenna sesenta y nueve Santiago y sus anexos, elaborado por don David 

Campusano Brown, don Daniel Busel Mordoj y do a Mar a In s Mandiolañ í é  

Mizunuma;  d)  Proyecto  de  grado  denominado  Rehabilitaci n  de  La“ ó  

Parroquia  de  La  Asunci n:  Intervenci n  de  la  arquitectura  religiosaó ó  

patrimonial destruida en la post zona cero , del arquitecto don Santiago« »  

Mart nez  Vial;  e)  Informe  de  actividades  en  Terreno  del  Consejo  deí  

Monumentos Nacionales ( CMN ); f) Acta de Visita a Terreno Parroquia“ ” “  

de La Asunci n , extendida el d a 18 de mayo del 2023 por do a Isabeló ” í ñ  

Margarita Pe a Lezaeta, notario suplente de la Trig simo Cuarta Notar añ é í  

de Santiago de don Eduardo D ez Morello. Contiene fotograf as certificadasí í  

por dicha notar a; y, g) Copia de escritura p blica otorgada el d a 4 deí ú í  

mayo de 2023 bajo el repertorio N 7402-2023, compareciendo don Hern n° á  

Ogaz  Basualdo  y  don  Fernando  Guzm n  Schiappacasse  y  sus  anexosá  

Evaluaci n  econ mica  de  los  da os  sufridos  por  el  inmueble  de“ ó ó ñ  

conservaci n hist rica denominado parroquia de la asunci n y su mobiliarioó ó ó  

por causa de actos vandalicos ocurridos desde el mes de noviembre de 2019 

en adelante ,  preparado y  firmado por  don Hern n Ogaz  y  Resumen” á “  

Inventario  Parroquia  De  la  Asunci n ,  Proyecto  Estudio  de  Bienesó ”  

Patrimoniales Muebles del Arzobispado de Santiago, preparado y firmado 

por don Fernando Guzm n Schiappacasse y otros colaboradores; valoradosá  

conforme su naturaleza y lo dispuesto por los art culos 346 N 3 del C digoí ° ó  

de Procedimiento Civil y 1702 del C digo Civil,ó  los signados con las letras 

a), b), c), y d), y conforme lo dispuesto por los art culos 342 N 3 del C digoí ° ó  

de Procedimiento Civil y art culo 1700 del C digo Civil, los signados coní ó  

las letras e),  f),  y g),  permitiendo -como se dijera m s arriba- tener  porá  

acreditado que producto del  saqueo,  incendio  y el  agua para apagar  el 

mismo sufridos en los eventos ya tantas veces descritos de los a os 2019 yñ  

2020 por la Parroquia de La Asunci n, se produjeron m ltiples y gravesó ú  

da os.ñ

En efecto,  los  da os  m s graves  se  encuentran a  nivel  estructural  en elñ á  

revestimiento del cielo, estructura de madera y cubierta de las tres naves de 

la iglesia, principalmente la nave central pues el efecto de las llamas produjo 

una p rdida total, sumado a laé  p rdida parcial en los sectores laterales. é
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En tanto, las puertas y vitrales de la iglesia resultaron da adas no solo porñ  

la acci nó  del fuego sino tambi n por el ingreso a la iglesia de gran cantidadé  

de manifestantes los d as del saqueo e incendio tal como se observa en lasí  

distintas fotograf as acompa adas por el demandante, por su parte, la torreí ñ  

central  de  la  fachada  colaps ,  pues  seg n  el  informe  elaborado  por  eló ú  

ingeniero  don  David  Campusano  y  otros:  se  apilaron  muebles  de“…  

madera y encendieron en el p rtico de acceso, propag ndose el fuego haciaó á  

la  torre  que  actu  como  chimenea,  consumi ndose  y  cayendo  a  laó é  

vereda .…”

Adem s, el á t mpano de la iglesia si bien no sufri  da o directo por el efectoí ó ñ  

de las llamas, quedo m s vulnerable,á  convirti ndose en un peligro por laé  

posibilidad de una eventual ca da o derrumbe por volteo seg n advierte elí ú  

informe del  Consejo  de  Monumentos  Nacionales,  sugiriendo,  el  informe 

elaborado por el ingeniero don David Campusano y otros, como prioridad 

inmediata su demolici n.ó

Id nticos da os a nivel de cielo y estructura de cubierta sufrieron las zonasé ñ  

donde se ubicaba la sacrist a  y baptisterio  producto deí  la  acci n de lasó  

llamas y el agua utilizada en el combate de estas, considerando que dicha 

combinaci n fuego/agua- son especialmente perjudiciales para este tipo deó –  

edificaciones de adobe con enlucido de mortero de tierra.

A todo lo anterior, se suma la probabilidad de que existan otros da os alñ  

inmueble  que  a  simple  vista  no  se  pueden  advertir,  pero  que  con  la 

reconstrucci n  a  la  Parroquia  puedan  vislumbrase,  como  lo  sugiere  eló  

informe del Consejo de Monumentos Nacionales.

Finalmente, la documental da cuenta no solo de los da os descritos sinoñ  

adem s de la urgencia con que se debe actuar para realizar algunas á faenas 

en el inmueble y as  evitar el colapso de partes de alba iler as que puedení ñ í  

provocar da os a personas y da os materiales en el caso de movimientosñ ñ  

s smicos  de  mediana  o  alta  intensidad  y  de  otra  parte  evitar  tambi ní é  

accidentes y posibles focos de incendio.

VIG SIMO NOVENO: É Que, de los mismos instrumentos relacionados en 

el motivo anterior, sirve para acreditar que tambi n se produjeron da os alé ñ  

mobiliario  y  menaje  de  la  Parroquia  La  Asunci n,  los  que  tienen  laó  
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particularidad  de  ser  obras  de  arte  y  objetos  lit rgicos  de  gran  valorú  

hist rico, patrimonial y religioso, como lo explica el informe elaborado poró  

don Hern n Ogaz Basualdo. á

Especialmente ilustrativo de los da os a los bienes muebles resulta el actañ  

notarial donde do a Isabel Margarita Pe a Lezaeta, notario suplente de lañ ñ  

34  Notar a de Santiago concurre a las dependencias de la Parroquia La° í  

Asunci n  constatando  el  actual  estado  de  cada  unó o  de  los  objetos  que 

alhajaban la iglesia, en efecto, teniendo a la vista el Resumen Inventario“  

Parroquia  de  La  Asunci n ,  preparado  y  firmado  por  don  Fernandoó ”  

Guzm n Schiappacasse y otros colaboradores; y, el documento denominadoá  

Evaluaci n  econ mica  de  los  da os  sufridos  por  el  inmueble  de“ ó ó ñ  

conservaci n hist rica denominado parroquia de la asunci n y su mobiliarioó ó ó  

por causa de actos vand licos ocurridos desde el mes de noviembre de 2019á  

en adelante , preparado y firmado por don Hern n Ogaz Basualdo -ambos” á  

acompa ado  a  estos  autos-  realiz  una  descripci n  detallada  de  dichosñ ó ó  

bienes compar ndolo con su estado y ubicaci n previo a los hechos da osos.á ó ñ

Concluye que: pr cticamente la totalidad del mobiliario identificado por“… á  

el  inventario  UAI  Asunci n  no  existe  en  la  actualidad,  pues  resultó ó  

calcinado  o  destruido.  Las  pocas  piezas  que  no  resultaron  siniestradas  

presenta signos de calcinamiento, est n cubiertas de holl n, resquebrajadas,á í  

etc.”

Por ltimo, cabe advertir que todos los documentos e informes de queú  se 

hace valer el actor tienen en com n que fueron elaborados luego de queú  

quienes aparecen como autores de estos concurrieran al lugar de los hechos 

constatando personalmente el estado da oso del inmueble y su mobiliario.ñ

TRIG SIMO:É  Que,  para  reforzar  la  prueba  ya  analizada,  resulta 

complementaria la testimonial de don Gerardo Infante Riba, don Daniel 

Busel  Mordoj  y  don  Hern n  Ogaz  Basualdo  quienes  concurrená  

espec ficamente  a  estrados  a  ratificar  la  autor a  y  firma  puesta  en  losí í  

informes  y  estudios  realizados  por  ellos  y  singularizados  en  el  motivo 

und cimo. é
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Adem s, concurre a estrados don German Barrera Traboldt, quien reiteraá  

lo  concluido  por  los  informes  y  estudios  ya  analizados  en  los  motivos 

anteriores,  a  modo  de  ejemplo  relata:  Los  tipos  de  da os  que  se“… ñ  

originaron  ah  fueron  destrucci n  de  toda  escultura  sacra,  rayado  deí ó  

paredes, quema de mobiliario, quema de las oficinas y salas parroquiales, se  

rompieron los vitrales que eran los m s antiguos junto con los de la Iglesiaá  

de carabineros, y tambi n la quema de las puertas de la Iglesia, que seé  

sacaron y las quemaron tambi n y tambi n quemaron una pintura de uné é  

artista italiano, que si no me equivoco es del siglo 17 o 18 .”

En consecuencia, sus declaraciones constituyen plena prueba conforme lo 

preceptuado en el art culo 384 N 2 del C digo de Procedimiento Civil porí ° ó  

tratarse de cuatro testigos contestes en los hechos y circunstancias esenciales, 

quienes concurrieron al lugar, en el caso de los tres primeros deponentes, en 

calidad de expertos en materia de construcci n y restauraci n, y en el casoó ó  

de don German Barrera Traboldt, no solo por tener dicha calidad sino, 

adem s, por haber presenciado el saqueo a la iglesia el d a 8 de noviembreá í  

de  2019.  En  consecuencia,  se  trata  de  testigos  que  tienen  especial 

conocimiento de lo que ac  se trata de acreditar.á

TRIG SIMO  PRIMERO:É  Que,  asimismo,  el  actor  se  hizo  valer  de 

material audiovisual consistente en 7 videos en formato MP4 y debidamente 

agregados a estos autos mediante la audiencia de percepci n instrumental,ó  

los  que  ser n  valorados  conforme  su  naturaleza  y  lo  dispuesto  por  losá  

art culos 346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil y 1702 del C digoí ° ó ó  

Civil.

Por  ltimo,  cabe  hacer  presente,  que  esta  sentenciadora  concurriú ó 

personalmente  a  la  diligencia  de  inspecci n  personal  del  Tribunaló  

constatando lo que ya se tiene como suficientemente establecido, esto es, el 

estado  da oso  y  ruinoso  de  la  Parroquia  de  la  Asunci n  producto  delñ ó  

saqueo  e  incendio  ocurrido  en  dicho  templo  en  el  contexto  de  las 

manifestaciones por el estallido social , constituyendo lo consignado en el“ ”  

acta agregada a folio 98 plena prueba conforme lo dispuesto en el art culoí  

408  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  pues  ello  fue  observado  yó  

constatado directamente por esta sentenciadora.
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TRIG SIMO SEGUNDO:É  Que entonces,  establecida la  existencia  del 

da o, corresponde acreditar la cuant a de este y respecto del cual el actorñ í  

desglosa en dos partidas: 1) el da o al inmueble en general; y, 2) el da o alñ ñ  

mobiliario en general, obras de arte y objetos religiosos.

Para acreditar las sumas demandadas en estos dos tems indemnizatorios, elí  

actor se hizo valer de: 

a) Copia de escritura p blica otorgada el d a 4 de mayo de 2023 bajo elú í  

repertorio N 7402-2023, en la notar a de Santiago de don Eduardo Javier° í  

D ez  Morello  y  sus  anexos,  especialmente  el  documento  denominadoí  

Evaluaci n  econ mica  de  los  da os  sufridos  por  el  inmueble  de“ ó ó ñ  

conservaci n hist rica denominado parroquia de la asunci n y su mobiliarioó ó ó  

por causa de actos vand licos ocurridos desde el mes de ná oviembre de 2019 

en adelante , preparado y firmado por don Hern n Ogaz, quien cifra los” á  

da os al inmueble en la suma total de U.F.207.845.- y a los bienes mueblesñ  

en la suma total de $665.100.000.-

b)  Testimonial  de  don  German  Barrera  Traboldt,  quien  en  t rminosé  

generales aval a los da os del siguiente modo: ú ñ “En cuanto a los montos,  

hay que se alar que respecto a las esculturas, es dif cil se alar el monto,ñ í ñ  

porque son esculturas del siglo 17 , 18 y 19, ahora se (sic) me preguntan, yo  

creo  que  son  f cilmente  como  1  mill n  y  medio  de  d lares,  queá ó ó  

corresponde como al valor total de los da os del saqueo.ñ

El origen del  incendio se produce en la conmemoraci n de un a o deló ñ  

estallido, y los tipos de da os que se reflejan son pr cticamente una p rdidañ á é  

total  de  la  Iglesia  por  la  quema.  En  cuanto  a  los  montos  para  la  

reconstrucci n de esto son 4, 5 millones de d lares aproximadamente , ó ó …” y,

c) La prueba pericial del arquitecto y perito tasador don Fernando Merino 

De La Cerda, quien luego de la audiencia de rigor para su nombramiento y 

aceptaci n del cargo procedi  a evacuar su informe teniendo a la vista unaó ó  

serie  de  antecedentes  respecto  de  los  cuales  la  mayor a  fueron  tambi ní é  

incorporados al juicio como medios directos de prueba instrumental, siendo 

debidamente valorados conforme a las reglas de la prueba.
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TRIG SIMO TERCERO:É  Que, dado la disparidad de cifras entregadas 

por concepto de da os en cada una de las pruebas pormenorizadas en elñ  

motivo anterior, se privilegiara la informaci n obtenida con el informe deló  

perito judicial  don Fernando de La Cerda por sobre el  de don Hern ná  

Ogaz Basualdo, pues el primero fue nombrado por el Tribunal conforme lo 

dispuesto en el art culo 409 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

en  tanto,  el  segundo  emiti  su  pericia  por  encargo  particular  deló  

demandante, por lo que, pese a darle pleno valor probatorio a su informe y 

declaraciones como se dijera anteriormente, ello solo apunta  a la existencia 

efectiva  de  los  da os  sufridos  mas  no  al  monto  especifico  de  dichosñ  

perjuicios  donde  habr  de  estarse  a  lo  concluido  por  el  perito  judicialá  

nombrado por este Tribunal, del modo en que se analizar  a continuaci n.á ó

De otro lado, en este punto habr  que prescindir de la declaraci n de doná ó  

German Barrera Traboldt, pues los montos que entrega por concepto de 

da os son vagos.ñ

TRIG SIMO CUARTO:É  Que, en consecuencia y de conformidad a lo 

dispuesto en el art culo 425 del C digo de Procedimiento Civil, correspondeí ó  

que esta sentenciadora aprecie el valor probatorio del informe acompa adoñ  

por el perito judicial de acuerdo con las reglas de la sana cr tica.í

En efecto,  el  informe  luego  de  entregar  un  an lisis  del  inmueble  y  suá  

construcci n, del sector donde se emplaza, de los da os a la propiedad y deó ñ  

los distintos criterios de valoraci n tangibles e intangibles, aval a el da o aló ú ñ  

inmueble asesorado por la empresa del Grupo TASCO; la reposici n de losó  

ventanales con vitrales con la asesor a del Studio Arte Vitraux y la empresaí  

Vitrales Art sticos Ltda.; y, para la valoraci n de los objetos religiosos seí ó  

consider  el inventario realizado en el mes de enero 2012 por el Centro deó  

Estudios  del  Patrimonio  de  la  Universidad  Adolfo  Ib ez  -tambi náñ é  

acompa ado a estos autos- revisado por don Hern n Ogaz Basualdo, donñ á  

Fernando Guzm n Schiappacasse  y  por  la  oficina de don Juan Manuelá  

Mart nez  Silva,  concluyendo  que  la  avaluaci n  de  los  da os  son  losí ó ñ  

siguientes: a) la Reconstrucci n Templo Patrimonial tiene un valor de U.F.ó  

56.942,00; b) Reparaci n Ventanales con vitraux tiene un valor de U.F.ó  7 

17,34;  c)  Valor  intangible  inmueble  Patrimonial  tiene  un  valor  de  U.F. 
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14.235,50;  d)  Objetos  Religiosos  Patrimoniales  tiene  un  valor  de  U.F. 

12.176,38; y,  e)  Proyectos:  Arquitec. C lculo, Instalac. tiene un valor deá  

U.F. 6.919,10. Cabe hacer presente que dichas sumas se calculan sobre el 

valor de la U.F. al d a 12 de diciembre de 2023.í

En  consecuencia,  teniendo  presente  el  informe,  habr  que  conceder  laá  

demanda de indemnizaci n de perjuicios por falta de servicio por dichasó  

sumas, con excepci n del tem valor intangible inmuebló í “ e patrimonial  por”  

no haberse solicitado en la demanda, por lo que se condena al Fisco de 

Chile a pagar la suma equivalente en peso chileno a la poca en que laé  

presente sentencia se encuentre firme a la suma total de U.F. 76.754,82.- 

TRIG SIMO QUINTO:  Costas:  É  Que, no se condenar  en costas alá  

demandante por estimarse que tuvo motivos plausibles para litigar.

POR ESTAS CONSIDERACIONES,  y visto lo dispuesto en el art culoí  

19 N 6 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; los art culos 1437, 1698,° ó í ú í  

1700,  2314  y  siguientes  del  C digo  Civil;  Ley  Org nica  Constitucionaló á  

N 18.575; art culo 1  de la Ley N 18.961; art culo 8  de la Ley N 17.288;° í ° ° í ° °  

art culos  144,  160,  170,  254,  341,  342,  358  y  384  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, SE DECLARA:

I.- Que, SE RECHAZAN LAS TACHAS de los testigos presentados por 

la  parte  demandante  don  Daniel  Busel  Mordoj,  don  Hern n  Ogazá  

Basualdo, don Gerardo Infante Riba y don German Barrera Traboldt, sin 

costas;

II.- Que, SE RECHAZA LA TACHA del testigo presentado por la parte 

demandada don Marcelo Andr s Ram rez Flores, sin costas;é í

III.- Que,  SE ACOGE   la demanda de indemnizaci n de perjuicios poró  

falta  de  servicio  deducida  con  fecha  14 de  noviembre  de  2022,  por  la 

Parroquia de La Asunci n en contra del Fisco de Chile; declarando que esteó  

incurri  en una falta de servicio en su obligaci n de prevenci n y protecci nó ó ó ó  

respecto a la Parroquia de La Asunci n por los hechos acaecidos tanto el 08ó  

de noviembre de 2019 como el 18 de octubre de 2020, condenando a ste aé  

pagar a la demandante la cantidad equivalente en pesos chilenos a la pocaé  

en que la presente sentencia se encuentre firme a la suma total de U.F. 

76.754,82.- 
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IV.- Que, NO SE CONDENA en costas al demandado por tener motivos 

plausibles para litigar.

Reg strese y notif quese.í í

Rol C-13.146-2022.

Dictada por do a ñ Lorena Cajas Villarroel, Jueza Suplente.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintis is de septiembre de dos mil veinticuatro.é
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